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MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 54 del Re
glamento vigente de exámenes de as
pirantes a Procuradores de 18 de 
Abril de 1912, que tendrán lugar ante 
esa Audiencia en la convocatoria del 
próximo Mayo, este Ministerio ha te
nido a bien nombrar para Presiden
tes y Vocales del Tribunal los seño- 
tes siguientes:

Madrid.—-D, Miguel Otal y Fernán
dez del Pino y al Catedrático de la 
Universidad, propuesto como Auxi
liar, Sr. Royo Villanova.

Sevilla.—D. José M.8 Rey y D. Ma
nuel Martínez Pedroso.

Granada.—D. Luis Rodríguez Cabe
ras y D. Manuel Ácosta Inglott.

Oviedo.— D. Juan Pastor Mengua! y 
D, Isaías Sánchez Tejerina.

Valencia.—D. Mariano Escalada y 
©. Mariano Gómez González,

Valla dolid,—D. Salustiano Orejas y  
. D, Nicolás S. de Otto Escudero.

Zaragoza.—D. Félix Gazo y D. Juan 
Salvador MinguijÓn.

Albacete.— D. Luis de la Concha Mo
reno.

Cáceres.— D. Tomás Mendigutía.
Burgos.—D. Manrique Marisoal.
La Coruña.— D. Alberto de Paz.
Palma.— D. Francisco Monterde Pas

tor.
Las Palmas.—D. José Cay uso.
Pamplona.— D. Federico Bandín.
Lo que digo a V, I. para su conoci

miento, el de los interesados y  efec
tos procedentes. Madrid, 30 de Abril 
de 1331.

FERNANDO DE LOS BIOS

Señor Presidente de la Audiencia
de...

M I N I S T E R I O  D E TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr. : Vista la dimisión que de 

su cargo de Presidente de! Comité pa
ritario interlocal de la Industria del 
Mueble, Madera y similares de Ma
drid ha formulado D. Alfonso de la 
Palma Rlázquez,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión.

Madrid, 27 de Abril de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Director general ée Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la Agrupa
ción administrativa de Comités pari
tarios del Comercio en general, de la 
Alimentación, Industria Hotelera y 
Despachos, Oficinas y Banca, de Vigo, 
ha formulado D. Vicente Sierra Mar
tínez,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión.

Madrid, 27 de Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la Agru
pación administrativa de Comités pa
ritarios de Industria Hotelera y Ser
vicios de Higiene, de Cádiz, ha for
mulado D, José Francisco y Díaz de 
Vargas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión.

Madrid, 27 de-Abril de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Director genera! de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vistas las vacantes exis
tentes en el Comité paritario del Co
mercio en general de Cartagena, por 
haber sido baja los Vocales obreros 
de dicho organismo D. Manuel y don 
Salustiano Laguna del Fresno y don 
Manuel Tendero Gil, y vistas asimis
mo las designaciones realizadas por 
la Asociación General de Dependien
tes de Comercio y similares de dicha 
capital,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales obreros del precita
do organismo paritario de Cartagena 
a D. José Peragón Barba, D. Aurelio 
Ayala Saura y D. Manuel Delgado 
López.

Madrid, 28 de Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Séñor Director genera! de Trabajo.

Ilmo. Sr. : En virtud de lo dispues
to en el Decreto del día 24 del ac
tual modificando la Comisión interi
na de Corporaciones de Trabajo,

El Gobierno provisional de la Re
pública ha tenido a bien nombrar 
Presidente de la mencionada Comi
sión al Vicepresidente primero del 
Consejo de Trabajo, D. José Sanchiz 
Banús.

Lo que traslado a V. 1. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 29 d£ 
Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispues
to en el Decreto del día 24 del actual 
modificando la Comisión interina 
Corporaciones de Trabajo, *

El Gobierno provisional de la Ré- 
pública ha tenido a bien nombran 
Vocales de la mencionada Comisíóify 
en representación del mismo, a doif 
Constancio Rernaldo de Güiros y doif 
José Sánchez Bordona, el primero dd 
los cuales presidirá la Subcomisión di? 
Organización, y el segundo la de BaL 
ses de trabajo, despidos y demás inb 
cidencias. 9

Lo que participo a V. I.' para sü 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 di? 
Abril de 1931. ¿

FRANCISCO L. CABALLERO l 
Señor Director general de Trabajo. 3

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que del 
cargo de Delegado regional de Trabad 
jo  en Santa Cruz de Tenerife ha pre- 
sentado D. Juan Ruiz y Benítez dd 
Lugo,

El Gobierno provisional de la Ré- 
pública ha tenido a bien admitirle lg 
referida dimisión.

Madrid, 29 de Abril de 1931, 
FRANCISCO L. CABALLERO; 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que del 
cargo de Vocal del Patronato de laf 
Residencia de Inválidos del Trabajd 
ha presentado doña María Teresa d0 
Aznar de Sanginés,

El Gobierno provisional de la Rd- 
pública ha tenido a bien admitir 
referida dimisión.

Madrid, 29 de Abril de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO; 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente incoá- 
do por la Cooperativa de Casas hará* 
tas “Asociación de la Prensa” , domL 
ciliada en Burgos, en .-solicitud de con
cesión de beneficios del Estado par$ 
un grupo de doce casas familiares, si
tas en el paseo de Los Vadillos, áú 
dicha capital: ;

Resultando que los Estatutos por que! 
se rige la entidad petícionám se apro
baron en 22 de Febrero de 1927, cali-
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ficáíKlola de Cooperativa a los efectos 
del régimen legal de Casas baratas: 

Resultando que los terrenos se apro
baron en 17 de Abril de 1928 y el pro
yecto obtuvo calificación condicional 
por Real orden de la misma fecha: 

Resultando que el capital apreciado 
asciende, incluidos todos los conceptos, 
a 304.889,98 pesetas:

Resultando que, practicada una visi
ta de inspección, lia podido compro
barse que todas las casas y obras de 
urbanización estaban completamente 
terminadas antes del 28 de Enero 
de 1931:

Resultando que este expediente ha 
sido informado por el Consejo de Tra
bajo y por el Instituto de la Pequeña 
Propiedad y fiscalizado por la Inter
vención general de la Administración 
del Estado con fecha 19 de Noviembre 
de 1930:

Considerando que la circunstancia 
de tener esta entidad completamente 
terminadas sus obras en la fecha ex
presada la coloca en el primero de los 
grupos mandados formar por la Real 
orden de 28 de Enero de 1931, dictada 
en cumplimiento del Real decreto de 
30 de Noviembre de 1930:

Considerando que por estar incluida 
Ja entidad peticionarla en el número 
uno del artículo 35 del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, tiene de
recho al préstamo del Estado al 3 por 
100 de interés anual, amortizable en 
el plazo máximo de treinta años en 
cuantía igual al 50 por 100 del valor 
apreciado a los terrenos y obras de 
urbanización, y al 70 por 100 del de 
Jas construcciones, y asimismo a la pri
ma del 20 por 100 del capital total 
apreciado:

Considerando que, con arreglo al 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928, 
modificado por el de 16 de Diciembre 
de 1930, y Reglamento de 13 de No
viembre, de 1928, corresponde al Insti
tuto de la Pequeña Propiedad realizar 
la formalización de las escrituras para 
la entrega de cantidades, en lo que se 
ajustará dicho Instituto a las disposi
ciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Conceder a la Cooperativa de 
Casas baratas “Asociación de la Pren
sa”, de Burgos, los siguientes benefi
cios :

a) Un préstamo del Estado, hecho 
por el Instituto de la Pequeña Propie
dad, al 3 por 100 de interés anual, 
amortizable en el plazo máximo de 
'treinla años, cuyo préstamo asciende 
en total para las doce casas familiares 
y sus terrenos y obras de urbanización 
a -210,465,92 pesetas: 

l>) Una prima del 20 por 100 de .i

capital apreciado, que asciende en to
tal a 80.977,98 pesetas.

2,° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formaM- 
zación de la escritura de préstamo hi
potecario se 'verifique precisamente 
en el Registro general de este Minis
terio y en el plazo de tres meses, a 
contar desde el día siguiente al de 
la inserción de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , en la inteligencia de 
que si transcurriese dicho plazo sin 
haberse presentado la documentación 
aludida, se tendrá al concesionario 
pGr desistido de su derecho, a no ser 
que antes de finalizar aquel plazo ob
tenga de la Dirección general de Ac
ción Social,'previa justificación, algu
na prórroga.

3.° Que una vez presentados los 
documentos de referencia, se remitan, 
en unión del expediente original, al 
Instituto de la Pequeña Propiedad, 
para el otorgamiento de la correspon
diente escritura.

Es asimismo la voluntad de este 
Ministerio que la efectividad de esta 
concesión tenga lugar en la medida 
que lo consientan las disponibilida
des del Instituto de la Pequeña Pro
piedad y por el orden y con arreglo 
a los plazos y condiciones señalados 
en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 25 de Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción

Social y Presidente del Instituto de
la Pequeña Propiedad.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Cooperativa Agraria Bur- j 
gense, de Burgos, domiciliada en di- ¡ 
cha capital, en solicitud de concesión 
de beneficios del Estado para un gru
po de 10 casas familiares, sitas en el 
pago de la era de San Pedro y San 
Felices, de Burgos:

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 27 de Junio de 1927, ca
lificándola de Cooperativa a los efec
tos del régimen legal de casas baratas: 

Resultando que los terrenos se apro
baron en 11 de Enero de 1928, y el 
proyecto obtuvo calificación condicio
nal por Real orden de la misma fe
cha :

Resultando que el capital apreciado 
asciende, incluidos todos los concep
tos, a 276.556,91 pesetas:

Resultando que practicada una visi
ta de inspección, ha podido compro
barse que todas las casas y obras d<a 
urbanización estaban corapleteraesite

terminadas antes del 28 de Enero de 
1931:

Resultando que este expediente ha 
sido informado por el Consejo de Tra
bajo y por el Instituto de la Pequeña 
Propiedad, y fiscalizado por la Inter
vención general de la Administraciéa 
del Estado, con fecha 29 de Noviem
bre de 1930:

Considerando que la circunstancia 
de tener esta entidad completamente 
terminadas sus obras en la fecha ex
presada, la coloca en el primero de los 
grupos mandados formar por la Real 
orden de 28 de Enero de 1931, dicta
da en cumplimiento del Real decreto 
de 36 de Noviembre de 1930:

Considerando fue por estar inclui
da la entidad peticionaria-en el núme
ro 1 del artículo 35 del Real decreto* 
ley de 10 de Octubre de 1924, tiene de
recho al préstamo del Estado al 3 por 
100 de interés anual, amortizable cu 
el plazo máximo de treinta anos, en 
cuantía igual al 50 por 100 del valor 
apreciado a los terrenos y obras de 
urbanización y al 70 por 100 de k s 
construcciones, y asimismo a la prima 
del 20 .por 100 del capital total apre
ciado:

Considerando que con arreglo ai 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928* 
modificado por el de '16 -de Diciembre 
de 1930 y Reglamento de 13 de N o
viembre de 1928, corresponde ai Ins
tituto de la Pequeña Propiedad reali
zar la formalización de Jas escrituras 
para la entrega de cantidades, en Id 
que se sujetará dicho Instituto a las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Conceder a la Cooperativa “La 
Agraria Burgense”, de Burgos, los si
guientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado, hecho 
por el Instituto de la Pequeña Pro
piedad, al 3 por 100 de interés anual, 
amortizable en el plazo máximo de? 
treinta años, cuyo préstamo asciende, 
en total, para las diez casas y sus te
rrenos y obras de urbanización, a pe
setas 191.133,84.

b) Una prima del 20 por 100 del’ 
capital apreciado, que .asciende en ta* 
tal a 55.311,38  ̂ pesetas.

2.® Que la presentación de los do
cumentos necesarios para Ja formali-, 
zaeión de la escritura de préstamo M-* 
potecario se verifique precisamente en 
el Registro general de este Ministerial, 
y en el plazo de tres meses, a contafb 
desde el día siguiente ál de la inser-* 
ción de esta orden en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  en la inteligencia de que si trans
curriese dicho plazo sin haberse pre
sentado la dceu mentación ahí rióla, se 
tonúrá *3 etmeosfcasrio :por desistido
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ele su derecho, a no ser que antes de 
finalizar aquel plazo obtenga de la Di
rección general de Acción Social, pre
via justificación, alguna prórroga.

3.° Que una vez presentados los do
cumentos de referencia, se remitan, en 
unión del expediente original, al Ins
tituto de la Pequeña Propiedad, para 
el otorgamiento de la correspondiente 
escritura.

bis asimismo la voluntad de este Mi- 
•nislerio que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida que lo 
consientan las disponibilidades del 
Insí iluto de la Pequeña Propiedad y 
por el orden y con arreglo a los plazos 
y condiciones señalados en las dispo- 
sic i oríes vigentes.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
25 de Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Acción So
cial y Presidente del Instituto de la 
Pequeña Propiedad.

I lmo. S r . : Visto el expediente in
coado por la Asociación Benéfica Co
operativa de Empicados provinciales, 
domiciliada en Burgos, en solicitud de 
concesión de beneficios del Estado pa
ra  un grupo de catorce casas, sitas en 
el paseo de los Pisones o Gaño Gordo:

Resultando que los Estatutos por que 
se rige la entidad peticionaria se apro
baron en 30 de Abril de 1927, califi
cándola de Cooperativa, a los efectos 
del régimen legal de Casas baratas.

Resultando que los terrenos se apro
baron en 10 de Febrero de 1928 y el 
proyecto obtuvo calificación condicio
nal por Real orden de lá misma fe
cha :

Resultando que el capital apreciado, 
incluidos todos los conceptos, ascien
de a 395.838,G8 pesetas:

Resultando que, practicada una vi
sita de inspección, ha podido compro
barse que todas las casas y obras de 
urbanización estaban completamente 
terminadas antes del 28 de Enero de 
1931.

Resultando que este expediente ha 
sido informado por el Consejo de Tra
bajo y por el Instituto de la Pequeña 
propiedad y fiscalizado por la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, con fecha 15 de Diciembre 
de 1930:

Considerando que la circunstancia 
é e  tener esta entidad completamente 
terminadas sus obras en la fecha ex
presada, la coloca en el primero de los 
grupos mandados formar por la Real 
'pVden.de 28 de Enero de 1931. dicta

da en cumplimiento del Real decreto 
de 30 de Noviembre de 1930: 

Considerando que por estar inclui
da la entidad peticionaria en el núme
ro 1 del artículo 35 del Real decreío- 
ley de 10 de Octubre de 1924, tiene 
derecho al préstamo del Estado al 3 
por 100 de interés anual, amortizable 
en el plazo máximo de treinta años, 
en cuantía igual al 50 por 100 del va
lor apreciado a los terrenos y obras 
de urbanización y al 70 por 100 del de 
las construcciones, y asimismo a la 
prima del 20 por 100 del capital, total 
apreciado:

Considerando que con arreglo al 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928, 
modificado por el de 16 de Diciembre 
de 1928, corresponde al Instituto de la 
Pequeña Propiedad realizar la forma- 
lización de las escrituras para la en
trega de cantidades, en lo que se suje
tará dicho Instituto a las disposicio
nes vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Conceder a la Asociación Bené
fica Cooperativa de Empleados pro
vinciales, de Burgos, los siguientes be
neficios :

a) Un préstamo del Estado, hecho 
por el Instituto de la Pequeña Pro
piedad, al 3 por 100 de interés anual, 
amortizable en el plazo máximo de 
treinta años, cuyo préstamo asciende 
en total para las catorce casas familia
res, a 273.579,30 pesetas, comprendi
dos sus terrenos y obras de urbaniza
ción.

bU Una prima del 20 por 100 del 
capital apreciado, que asciende, en to
tal, a 79.167,72 pesetas.

2.° Que la .-presentación de los do
cumentos necesarios para la formaliza- 
ción de la escritura de préstamo hi
potecario se verifique precisamente en 
el Registro general de este Ministerio, 
en el plazo de tres meses, a contar des
de el día siguiente al de la inserción 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

en la inteligencia de que si transcu
rriese dicho plazo sin haberse presen
tado la documentación aludida, se ten
drá al concesionario por desistido de 
su derecho, a no ser que antes de fina
lizar aquel plazo obtenga de la Direc
ción general de Acción Social, x>revia 
justificación, alguna prórroga.

3.° Que una vez presentados i o s  
documentos de referencia, se remitan, 
en unión del expediente original, al 
Instituto de la Pequeña Propiedad, pa
ra el otorgamiento de la correspon
diente escritura.

Es asimismo la voluntad de este 
Ministerio que la efectividad de esta 
concesión tenga tugar en la medida 
que lo consientan las disponibilidades

del Instituto de la Pequeña Propiedad 
y por el orden y con arreglo a los pla
zos y condiciones señalados en las dis
posiciones vigentes.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
25 de Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción 

Social y Presidente del Instituto da 
la Pequeña Propiedad.

Ilmo. S r . : Visto el expediente ins
truido:

Resultando que por Rea! orden de 
este Ministerio de 12 de junio último 
y en virtud de propuesta formulada 
por la Jefatura del. Servicio general 
de Estadística, se dispuso, entre otros 
particulares, la formación de expe
diente gubernativo al Ayudante segun
do del Cuerpo de Ayudan Ies de Esta
dística, afecto a la Sección provin
cial de Almería, D. Juan B. Piñero 
Medina, por no haberse reintegrado a 
su desítino a la terminación del permi
so de quince días que le fué otorga
do el 12 de Marzo último, a cuyo efec
to la propia disposición designó, en 
concepto de Juez y Secretario, respec
tivamente, al Inspector del Cuerpo fa
cultativo de Estadística D. Juan M. Mo- 
llá Salazar y al Ayudante mayor da 
tercera clase del mencionado servicio 
D. Julio Hidalgo Lema:

Resultando q u e ,‘constituida la Ins
pección en la Oficina de Almería o 
iniciadas las actuaciones, el 17 de Ju
nio último fué notificado el Sr. Pinero 
para que compareciese ante aquélla el 
día y hora que en el oportuno docu
mento se consigna, en el que aparece 
una nota suscrita por el interesado, 
alegando la imposibilidad de personar
se por hallarse enfermo y estarle 
prohibido sufrir disgustos y violen
cias, pidiendo que se le dirigieran es
critos o que fuesen a su casa los indi
viduos de la inspección:

Resultando que, como consecuencia 
de lo expuesto, el Juez instructor hu
bo de recabar del Gobernador civil 
de la provincia, en 18 de dicho mes, 
la designación de un Facultativo que 
comprobase el fundamento de la en
fermedad alegada, a lo que la Autori
dad citada accedió en la misma fecha 
nombrando a los señores Subdelega
do de Medicina, de la Audiencia y  De
cano de la Beneficencia provincial, en 
concepto de Delegados de la Inspec
ción provincial de Sanidad, quienes 
con fecha 19 de igual mes suscriben el 
oportuno informe, haciendo constar, 
que, constituidos en el domicilio del 
Sr. -Pinero Medina, éste manifestó j
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ellos comprobaron que no padecía en
ferm edad somática alguna, invocándo- 
«¿£,.110 obstante, por el interesado, que 
jpr.decía neurastenia, lo que, a juicio 
ide ios Facultativos, aun siendo impo
sible de comprobar por una sola ob
servación, no le im posibilitaría de 
tesis tir puntualmente a la oficina: 

Resultando que en 21 del citado mes 
se dio traslado al Sr. Pinero del infor
me facultativo de referencia, citándo
le nuevamente para que compareciese 
a ire  la Inspección, a cuyo requeri

m iento respondió el interesado por 
,escrito en el propio documento, insis
tiendo en que, a pesar de lo que los 
Méd icos dijesen, no podía disgustarse 
n i violentarse por estar enfermo; cir
cunstancia que motivó en 23 de Junio 
indicado una tercera citación, en la 
que el Juez instructor, basado en las 
manifestaciones del expedientado, ga
rantizaba a évSÍe contra cualquier “vio
len cía” :

Resultando que el Sr. Piñero, ante 
la imposibilidad de personarse, por 
padecer una enfermedad intestinal, se
gún consigna, remitió a la Inspección, 
■el 24 del referido mes, un escrito en 
el que aduce como causa justificativa 
de su falta de presentación en la ofi
cina en la fecha del 2 de Abril último, 
siguiente al en que finalizó la licencia 
de quince días, que le fué concedida, 
el 'hecho de haberle sido otorgada una 
prórroga verbal de ocho días, ai térm i
no de la cual, en 10 de igual mes, en
vió al Jefe de la Sección provincial 
de Almería la baja por enfermo, hasta 
que dos o tres días después hubo de 
solicitar, por medio de instancia, 
acom pañada del correspondiente cer
tificado facultativo, un mes de licen
cia por tal causa, a la que todavía no 

había dado resolución alguna; pero 
que esperaba la que hubiese, no pu- 
Idieiido presentarse en la oficina por
que tampoco habían cesado las cau
sas patológicas que, a juicio de su Mé
dico, se lo impedían y sin que le fuese 
dable solicitar de nuevo otra licencia, 
ya que sería improcedente, ni menos 
in teresar prórroga, por cuanto aún no 
fesiaba conseguida la prim era: 

Resultando que en 19 de Julio úl
tim o el Juez instructor emite informe 
y  eleva propuesta, advirtiendo en 
íaquél que, concretado el objeto del 
¡expediente a la determ inación de las 
teausas © motivos por las cuales el se
ñor Piñero no se hubiese reintegrado 
M su desitino al finalizar el permiso 
que le fué otorgado, estimaba innece
saria la formación del pliego de car
gos, ya que el interesado reconocía 
como cierto el hecho, el cual quedaba 
Mifici en te mente esclarecido con las 
pronias m anifestaciones’ciuc en su es

crito consignaba; apreciándose en la 
propuesta mencionada la existencia de 
las faltas graves de desobediencia a 
las órdenes dadas por los superiores; 
alegación de enfermedad para no pres
tar servicio y la de abandono de des
tino, por las que correspondía impo
ner al Sr. Piñero Medina, con arreglo 
a los preceptos legales que se invocan, 
las correcciones de suspensión inme
diata de empleo y sueldo y expulsión 
del Cuerpo a que pertenece:

Resultando que por Real orden de 
22 de Julio último se dispuso la sus
pensión de empleo y sueldo del expe
dientado, a quien con fecha prim ero 
de Agosto le filé notificada la propues
ta de responsabilidad, mediante entre
ga de al oportuna copia:

Resultando que elevada a este Mi
nisterio la propuesta de referencia, se 
acordó, con fecha 18 de Diciembre úl
timo, retrotraer el expediente al trá 
mite de formación de pliego de cargos 
que hubo de ser cumplimentado el 2 
de Enero del año actual, sin que hasta 
él 11 del mismo, ni posteriormente, 
contestase el Sr. Piñero, conforme pre
ceptúa el artículo 62 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918:

Resultando que formulada por el 
Juez instructor el 17 de Enero indica
do nueva propuesta de responsabili
dad, ésta fué comunicada al "expedien
tado el 21 del propio mes, sin que con
tra ella se haya hecho alegación algu
na por el interesado:

Resultando que en el nuevo informe 
y propuesta se determinan las siguien
tes faltas graves cometidas por el se
ñor Piñero Medina: la de reiterada no 
asistencia a la oficina durante las ho
ras reglamentarias sin causa que lo 
justifique; la de desobediencia a las ó r
denes dadas por los superiores y la de 
alegación de enfermedad para no pres
tar servicio, siem pre que se compruebe 
su inexactitud, para las que se propo
ne la suspensión de empleo y sueldo 
durante seis meses, señalando asimis
mo la muy grave de abandono de ser
vicio con la sanción correspondiente de 
separación definitiva del Cuerpo: 

Resultando que en el expediente per
sonal del interesado constan los si
guientes correctivos: tres amonestacio
nes por escrito; traslado a Cádiz en 
virtud de expediente, y postergación 
de diez puestos y multa de un mes pro 
puestas por un Jurado y acordadas en 
expediente instruido al efecto:

Resultando que en dicho expediente 
persona! constan igualmente ios si
guientes particulares: que el Sr, Piñe
ro Medina fué tras la uado $ m Sección 
de Almería por Real orám  da 14 de 
Junio de 1929, posesionándose de-! nue
vo destino el 15 de Julio inmediata:

que el 2 de Septiembre del mismo año 
comenzó a disfrutar permiso de vera
no, solicitando el 7 de igual mes otro 
de quince días que le fué concedido el 
12 del propio mes y erhpezado a utili
zar el 23 del mismo; que el 21 de Di
ciembre de 1929 dió principio al per
miso de Pascuas por veinte días; quf 
el 14 de Febrero de 1930 hubo de soli
citar licencia por enfermo, petición a 
la que no acompañó certificado médico 
y que fué informada desfavorablemen
te; que el 20 del mismo mes se reinte
gró al servicio y después del permiso 
de Pascuas, el cual tuvo término legal 
el 10 de Enero anterior; que el 12 de 
Marzo de 1930 disfrutó otros quince 
días de permiso para hacer oposicio
nes, comunicando el Jefe de la Sec
ción con fecha 9 de Abril siguiente la 
falta de presentación, del Sr. Piñero, 
así como haber recibido del mismo un 
recado verbal manifestando se hallaba 
enfermo; que el 14 del citado Abril so
licitó licencia por enfermo acompa
ñando certificado facultativo, ño expe
dido por Médico de Sanidad, la cual 
fué informada en sentido desfavorable, 
pero sin que sobre tal petición recaye
se acuerdo; que a partir de la fecha 
últimamente citada no se ha presen
tado más en la oficina, según ha ma
nifestado el Jefe de ella en los partes 
semanales enviados:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los re
quisitos que exige el artículo 62 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918: 

Considerando que, examinadas en su 
aspecto general las cuestiones que han 
dado lugar a estas actuaciones, se ofe» 
serve ante todo la negativa y la resis
tencia sistemática del expedientado al 
cumplimiento de sus obligaciones ofi
ciales, sin que, según se infieren de los 
hechos apuntados, los correctivos que 
anteriormente le fueron impuestos ha
yan logrado modificar su conducta en 
sentido favorable y acomodado a los 
preceptos legales que regulan la con
dición de todo funcionario, ya que, por 
el contrario, su actitud posterior ha 
venido a demostrar una encubierta re
beldía sólo en apareciencia justificada 
por el propio interesado, con la que 
fundamentalmente quebrantaba lo que 
es base esencial e indispensable en to
da colectividad:

Considerando que en la propuesta 
que se formula aparece como primera 
imputación ía reiterada falta de asis
tencia a la oficina durante las horas 
reglamentarias sin causa que lo justifi
que, extremo que no pueden atenuarlo 
ni desvirtuarlo las alegaciones hechas 
por el expedientado, principalmente la 
referida a -la'petición de un mes de li
cencia censa de enfermedad. pues*
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aun supuesto el otorgamiento de aqué
lla, no ignoraba el propio interesado, 
y así lo consigna en su escrito, que 
lauto .éste como las prórrogas habían 
de acomodarse estrictamente a lo esta
blecido en los artículos 32 y 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 y 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1.924, y en consecuencia, conocidos los 
trámites legales necesarios para obte
ner dicha licencia, no es admisible la 
creencia o sospecha de que había de 
serle lícito y permitido usar y abusar 
de un derecho condicionado, que si pu
do instar e instó, siendo informado 
desfavorablemente, no le fué reconoci
do en forma legal y expresa, razones 
por las cuales el Sr. Pinero Medina de
jó incumplida la obligación que le 
asigna el artículo 30 del Reglamento 
citado, incurriendo no sólo en la falta 
grave que se le atribuye, sino en la 
muy grave de abundo-no de servicio: 

Considerando que asimismo figuran 
como hechos probados la desobedien
cia a las órdenes dadas por los supe
riores y la alegación de enfermedad 
para no prestar servicio, siempre que 
se pruebe su inexactitud, cuyos par
ticulares en el caso presente se ofre
cen en relación íntima y se hallan jus
tificados documentalmente con la reite
rada negativa del Sr. Pinero Medina a 
comparecer ante la Inspección, so pre- 
. testo de padecer una enfermedad ner
viosa que, aun sin comprobar de mo
mento por los dos facultativos desig
nados al efecto, no le imposibilitaba 
de asistir puntualmente a la oficina, se
gún hicieron constar los mismos, por 
lo que para calificar dichas faltas de 
carácter grave, asi como la primera de 
lavS enunciadas en el Considerando pre
cedente, ha de estarse a lo establecido 
en los números 4, 7 y 9 del artículo 
102 del Reglamento de 29 de Enero de 
11)30 y apartado 2.° del artículo 58 del 
de 7 de Septiembre de 1918 que las 
compiten-de, siendo de aplicar a las 
mismas, de conformidad con lo dis
puesto en el citado artículo 102, en re
lación con el 60 del Reglamento últi
mamente invocado, la sanción de sus
pensión de empleo y sueldo de un mes 
a un año, entre otras, que es la pro
puesta por la  Inspección en el gi a do 
medio y a la que está sometido el ex
pedientado, en virtud de la Real orden 
de 22 de Julio del año último: 

Considerando que los antecedentes 
expuestos constituyen elementos de 
juicio más que suficientes para deter
minar la máxima gravedad de la falta 
esi que el Sr. Piñero Medina ha incu
rrido, calificada por el Juez instruc
tor de “ abandono de servicio” o 
“ abandono de destino” , según la legis
lación splteM s* as®

rroboran no sólo los razonamientos le
gales anteriores, sino que lo hacen su
poner fundadamente los propósitos re
velados por dicho funcionario de elu
dir por cualquier motivo o circunstan
cia el deber primordial de asistencia 
a la oficina, valiéndose de frecuentes 
peticiones de permisos, a los que casi 
siempre puso un término voluntario 
excesivo y que dieron por resultante 
el hecho cierto de que en un período 
de nueve meses comprendidos del 14 
de Junio de 1929, fecha de su destino 
a la Sección provincial de Almería, al 
14 de Abril de 1930, má¡s de cinco dejó 
de asistir a la oficina por tales causas, 
y aún pudo prorrogar tal situación y 
propósito a partir de la fecha última
mente indicada, basado solamente en 
la presentación de otra nueva instan
cia solicitando licencia por enfermo:

Considerando que la determinación 
del correctivo correspondiente a 1 
“abandono del servicio” ha de hacer
se de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 102 del Reglamento de 29 
de Enero de 1930, que califica dicha 
falta de “grave” , y apartado 3.° del ar
tículo 58 del de 7 de Septiembre de 
1818, que la considera como “muy 
grave” , siendo de aplicar a ella, con 
arreglo ai precepto invocado en pri
mer término y al artículo 60 del Re
glamento últimamente citado, las san
ciones de postergación perpetua, ce
santía o separación definitiva del ser
vicio, para la apreciación justa de las 
cuales ha de estarse en el caso de que 
se trata, tanto a la falta en sí misma 
como a los antecedentes del expedien
tado y a la trascendencia que pueda 
tener en orden a la disciplina, circuns
tancias que a no dudar debieron ser 
tenidas en cuenta por el Juez instruc
tor para proponer, como lo hace, la 
definitiva separación del servicio del 
Sr. Piñero Medina,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con la propuesta de res
ponsabilidad formulada por el Juez 
instructor del expediente de que se 
trata, que se impongan al funcionario 
del Cuerpo Nacional de Estadística 
afecto a la Sección provincial de Al
mería D. Juan B. Piñero Medina:

1.° Suspensión de empleo y sueldo 
durante seis meses por las faltas gra
ves de reiterada no asistencia a la ofi
cina durante las horas reglamentarias 
sin causa que lo justifique, desobedien
cia a las órdenes dadas por los supe
riores y alegación de enfermedad para 
no prestar servicio.

2.° Separación definitiva del Cuer
po a que pertenece por la falta muy 
grave de abandono del servicio.

L& újm psrikip® & y o L para su co

nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 23 de Abril de 1931*

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Juan Pfaff Clarasó, en 
solicitud de determinados, beneficios 
con arreglo a la legislación especial 
de casas baratas:

Resultando que B. Juan Pfaff, en 
instancia elevada a este Ministerio* 
ofreció construir en Madrid grandes 
bloques de casas baratas capaces para] 
contener de 15 a 20.000 viviendas* 
siempre que se concediera despacho! 
con carácter preferente a toda la do
cumentación concerniente a ese asun
to en las diferentes Secciones del Mi
nisterio y en la Caja para el Fomento! 
de la pequeña Propiedad, otorgándose! 
un plazo prudencial para la presenta
ción de los proyectos y otro para lag 
edificación de los grupos aprobados § 

Resultando que instruido el opor
tuno expediente, fué resuelto por Real 
orden de este Departamento de 8 deg 
Junio de 1929, en la que, aparte d^ 
otros extremos, se concedió al peti
cionario “preferencia en el despacho! 
y tramitación de los expedientes qu^ 
incoe para la construcción en Madrid 
de casas baratas colectivas, de alqui
ler comprendido entre el mínimo de! 
30 pesetas y el máximo de 50 peseta^ 
mensuales, hasta el número de 20.000 
viviendas, de las cuales un tanto pon 
ciento considerable, dentro de c a d ai 
proyecto, serán inferiores a 35 peseta^ 
de alquiler mensual” , debiendo enten
derse anulada esa concesión si en el 
plazo improrrogable de cuatro mesesj 
no se presentara en el Ministerio un 
proyecto que abarque, por lo menos* 
3.000 viviendas:

Resultando que habiéndose dictadefi 
en 31 de Julio de 1929 una Real orden* 
por la que se disponía que no se tra
mitase en lo sucesivo expediente al
guno sobre aprobación de terrenos* 
calificaciones condicionales o examen 
de Estatutos de Sociedades que $$ 
propusieran edificar casas baratas, el 
Sr. Pfaff solicitó de este Ministerio* 
mediante escrito de 14 de Agosto si
guiente, la declaración de que la ex
presada Real orden pura nada afecta
ba a la concesión que se le había otor
gado, solicitud que fué desestima áa $  
virtud de otra Real orden, acordada 
en Consejo de Ministros de 28 del pro
pio mes:

Resultando que interpuesto recurso 
conten ciasoradminiiilpativ.o por el .in 
teresado contra la última de las reso
luciones invocadas, .*1 Tribunal Supre-
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mo, en sentencia de 27 de Sept iembre j 
de 1930, falló en el sentido ele revocar j 
la  Real orden impugnada,  dejando 
subsistente la de 8 de Junio, basán
dose, sustancialm ente, dicha sentencia 
en que la resolución recu rrid a  desco
noce el derecho concedido con ante
lación al Sr. P fa íí, al establecer una 
suspensión indefinida en cuanto a la 
tram itac ión  de los proyectos, que 
equivale a una denegación, habiendo 
acordado  este M inisterio, en 20 de Oc
tubre siguiente, la ejecución de aquel 
fa llo :

Resultando que D. Juan  P fa íí, den
tro  del plazo señalado en la Real o r
den de 8 de Junio , presentó  en el Mi
n is te rio  un proyecto  que com prendía 
tres grupos: uno de 940 casas, otro de 
720 y el últim o de 2.040, que hacen 
un total de 3.700 viviendas, proyecto 
que no consta haya sido ap robado:

R esultando que el in teresado, en es
escrito  de 12 de F ebrero  pasado, di
rig ido a este M inisterio, ex p o n e : que, 
pub licada la Real o rden de 28 de Ene
ro  últim o en la que se determ ina ei 
orden de prelación  que ha de seguirse 
p ara  la concesión de auxilios, precisa 
fijar la situac ión  que en derecho co
rresponde a su proyecto ; que esta si
tuación no puede ser o tra que la de 
p referencia  absoluta respecto  de todos 
los dem ás, ya que la p re lación  p ara  el 
d isfru te de los auxilios es el resultado 
lógico de la concesión o torgada; que 
de no haber sobrevenido la suspen
sión decretada po r la A dm inistración, 
no sólo estarían  te rm inadas las 3.700 
viv iendas, sino tam bién m uy avanza
das varias de las restantes, según re
sulta de la carta  que acom paña sus
c rita  p o r  el D irec to r de la Sociedad 
“Fom ento de O bras y C onstruccio
nes”, en tidad  ésta que, de acuerdo con 
grupo bancario , llevaría  a cabo la eje
cución de las casas, y que es adem ás 
equitativa la solución propuesta , p o r
que la  suspensión  causó perju ic ios no
torios, no pud iendo  d isponer ya de 
m uchos de los te rrenos ofrecidos p o r 
caducidad  de la opción, con la consi
guiente p é rd id a  de la sum a en tregada; 
te rm inando  po r sup licar que se de
clare la p referenc ia  absoluta para  la 
concesión y entrega de los beneficios 
del E stado en orden a todos los p ro 
yectos de referenc ia , sin  que la Real 
o rden  de 28 de E nero  dicha pueda 
in v a lid a r ta l privilegio, y que se seña
le un térm ino  p rudencia l dentro  del 
cual se p resen ta rán  los nuevos te rre 
nos a la aprobación  del M inisterio y 
el p royecto  refo rm ado ;

Considerando que la cuestión plan
teada por el interesado se reduce a 
determinar si con arreglo a la legis
lación vigente en la materia y con 
vista de la Real orden de 8 de Junio

de 1929 y de la sen tencia del Supre- j 
mo de 27 de Septiem bre de 1930, ya 
m encionadas, goza aquél de p re fe ren 
cia, con relación ,a todos los demás, 
p ara la concesión y entrega de los be
neficios del E stado:

Considerando que la Real o rden in 
vocada en el precedente fundam ento  
de derecho lim ita a “conceder a don 
Juan P íaff Clarasó p referenc ia  en el 
despacho y tram itac ión  de los expe
dientes que incoe”, según con toda 
claridad  se consigna en el núm. 1.° 
de su parte  d ispositiva, y siem pre que 
se cum pla la condición  im puesta en 
el núm. 2.°; resolución d ic tada de 
acuerdo con la so licitud  del in te re 
sado, el cual dem andaba “garan tías 
de rap idez en los trám ites adm in is
trativos” y que se despachara toda la 
docum entación “con ca rác ter u rgen
te y p referen te” :

C onsiderando que la Real orden de 
23 de Agosto de 1929, acordada en 
Consejo de M inistros, al dejar en sus
penso la tram itación  de los proyectos 
que p resen tara  el Sr. PfaíT, m anifies
tam ente in fring ía  el derecho que a 
éste otorgó la A dm inistración, y así 
lo reconoció el Suprem o e n .la  citada 
sentencia de 2 de Septiem bre últim o, 
al afirm ar que no podía enervarse “el 
ejercicio  del derecho de p referencia 
en el despacho y tram itación  de ios 
proyectos concedidos al Sr. P fa íí” ; 
de suerte que n i la ju risd icción  ad
m in istrativa ni la contenciosa han re
conocido jam ás al in teresado, ni éste 
lo solicitó entonces taüipoco, derecho 
alguno de p referencia para el percibo 
de auxilios económ icos, sino tan sólo 
prelación  absoluta en orden a la tra 
m itación de los expedientes:

C onsiderando que entendiendo el 
G obierno “que era preciso establecer 
diversas prefaciones para  el otorga
m iento de los beneficios” en m ateria 
de casas baratas y económ icas, ac
ción social ag raria  y casas p ara  m ili
tares, dictó el Real decreto de 30 de 
N oviem bre de 1930, estableciendo al 
efecto en el artícu lo  3.° que el Mi
n isterio  de Trabajo  señalaría  “las n o r
m as oportunas p ara  fijar la p re lación  
en la concesión y entrega de los be
neficios del E stado”, y en cum pli
m iento de esa disposición, este Mi
nisterio , en la Real o rden  de 28 de 
Enero pasado, señaló el o rden  de p re 
ferencia de que se tra ta , fijando los 
grupos co rrespondien tes en atención  
al estado de las obras y a la m ayor o 
m enor can tidad  in v e rtid a  en la cons
trucción , c riterio  com pletam ente d is
tin to  al que hasta entonces hab ía  ve
nido im perando :

C onsiderando que de lo expuesto 
se deduce claram ente que el Gobier

no, p o r las razones que en el prcání«i 
bulo del D ecreto antes exam inado set 
consignan y que en p arte  se hanA 
transcrito  en  e l p receden te Gonside* 
raudo, quiso cam biar el sistem a sc'4 
guido para  la concesión y percepción) 
de los beneficios del Estado, m ed iun-\ 
te un a  d isposición do ca rác ter gene-; 
ra l y con fuerza obligatoria innega-; 
ble; disposición que no in fringe e ie r-1 
lam ente la Real orden de 8 de Junio; 
y la sen tencia del Suprem o que. la? 
confirm a, porque el derecho de pre-' 
ferenc ia  p a ra  la tram itación debe res-j 
petarse, y el que se pud ie ra  invocará 
para  el d isfru te de los auxilios no fué\ 
jam ás reconocido  especialm ente a D 
a c to r : j

Considerando que no cabe alegar .'.en;/ 
con tra del razonam iento desenvuelto^ 
n i que con la adopción del crite rio 1* 
sustentado sufre el interesado las con-) 
secuencias de una suspensión indebida uJ  

lo p rim ero , porque la Real orden  deí 
8 de Jun io  de 1929 subsiste íntegra-*5 
m ente, sin  darle un alcance que esta-, 
r ía  en pugna con su sentido  y con la" 
p rop ia  petición  que la sirv ió  de 'báse,; 
y lo segundo, porque tam poco cubeft 
asegurar qué casas de las que abarcan | 
el proyecto  estarían  term inadas, nÉsi-, 
quiera en período de ejecución de' 
obras, si la suspensión de referencia; 
no hubiera existido po r depender de'1 
ello una serie de factores, im pu ta-i 
bles unos a la Adm inistración, otros ai- 
interesado y algunos quizá a causas-. In 
dependientes de la voluntad de ambos,) 
de suerte que, con suspensión o am 
ella, no cabe sostener con ev idencia1 
que el estado de las casas, al tiempoj 
de prom ulgarse la Real orden de 28 de* 
Enero pasado, perm itiera incluir e l ’ 
proyecto del Sr. P fa fí en el primero'1* 
de los grupos de dicha disposición,' 
como aquél p retende: ¡

Considerando que la dificultad que ¡ 

surge en el caso actual p ara  el solicl- j 
tante no la motiva, po r tanto, el des
conocimiento de derecho alguno esta-- 
hlecido a su favor, sino la adopción* 
de nuevas norm as p o r él Poder públlE 
co p ara  la  obtención de los auxilios* 
económicos del Estado, norm as que po~ 
d rán  perjud icar á l interesado, comó 
seguram ente a otros que se encontra
ren con arreglo  a la anterio r legisla
ción en idén tim a y aun en m ejor sitúa-/* 
ción que aquél, pero que son de obli
gada observancia porque dé lo con tra
rio carecerían de finalidad,

Este Ministerio ha tenido a bien des
estim ar la solicitud formulada por d o n ’ 
Juan Pfaff, declarando que la p refe
rencia para el despacho y tram itación 
de los expedientes a aquél o torgada 
por la Real orden dé 8 de Junio de 
1929 no implica, en la situación a;; m al
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de la cuestión, la prelación para la 
concesión y entrega de los beneficios 
de! Estado, fijando el plazo de un raes 
para la presentación de los nuevos pro
yectos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
29 de Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Acción So
cial.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN

Siendo preciso depurar con toda ra
pidez, amplitud y eficacia en justicia
las transgresiones cometidas por fun
cionarios del Servicio de Correos du
rante los pasados períodos dictatoria
les;

Siendo, además, conveniente unifi
car las atribuciones a tal fin, asegu
rando al mismo tiempo el funciona
miento normal de la Inspección gene
ral de estos Servicios, que pudiera per
turbarse por un exceso de labor,

En uso de las atribuciones que rae 
.están conferidas, a propuesta de la 
Dirección general del Ramo,

.Vengo en disponer lo siguiente:
1.° A tenor de lo dispuesto en el 

¡articuló 30, párrafo 2.° del Reglamen
to Preceptor dé la Inspección del Ser
vicio de Correos, de 27 de Marzo de 
1923, se procederá a nombrar por el 
Director general del Ramo dos fun
cionarios dél mismo Cuerpo para que, 
en calidad de Instructor y Secretario, 
con-carácter extraordinario y con fa
cultad para delegar, incoen los opor- 
Itemos expedientes administrativos con
iza aquellos funcionarios o Agentes del 
Servicio de Correos sobre los cuales 
puedan recaer responsabilidades de 
igual índole, por su actuación antirre- 
glaraentaria al servicio o ai amparo de 
los Gobiernos dictatoriales del régi
men extinguido.

2.° Se faculta al Director general 
'/de Correos para que torne las medi
adas conducentes al más exacto cum
plimiento de esta orden.
; Madrid, 29 de Abril de 1931. ,

GO MARTINEZ BARRIOS

ADMINISTRACION CENTRAL

G o b ie r n o  provisional de la 
República.

PRESIDENCIA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

PROPUESTA PROVISIONAL DEL M ES DE 
MARZO DE 1931

Relación nominal ele las clases de pri
mera y segunda categoría del Ejér
cito y  de la Armada a quienes se 
adjudican provisionalmente los des
tinos que se expresan, por ser los 
que mayores méritos reúnen entre 
los concursantes presentados,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS

Provincia de Albacete.

1. Segundo Peatón de Molinicos a 
Vegalleras, Cabo José García López, 
con 4-1-21 de servicio. (Preferencia 
señalada en el ari. 72 por supresión 
del destino que desempeñaba.)

2. Cartero de Almanzora, soldado 
Francisco Cazoría Fernández, con 2- 
0-0 de servicio. (Preferencia de inte
rino.)

3. Idem de Insíinción, soldado An
drés Castellano Ortega, con 4-11-28 de 
servicio.

4. Idem de Pozo de los Frailes, 
soldado Juan Frías Martínez, con 4- 
8-3 de servicio.

Provincia de Avila.
5. Cartero de Parador de Credos, 

soldado Pablo Arribas Sánchez, con 
5-11-7 de servicio. (Preferencia de in
terino.)

Provincia de Baleares,
6. Cartero de Plá de Na Tessa, 

soldado Antonio Jorda Jaume, con 1- 
4-14 de servicio. (Preferencia de in
terino.)

7. Peatón del extrarradio de Pal
ma de Mallorca, Cabo Jenaro García 
Alcaide, con 7-8-21 de servicio.

Provincia de Barcelona,
8. Cartero de Ametlía de Vallés, 

soldado Manuei Vázquez Cobas, con
3-0-20 de servicio.

9. Idem de Colonia-Rosal, soldado 
Ramón Rota Jarier, con 2-10-5 de ser
vicio.

10. Idem de Llorona, Cabo Manuel 
Sisó Miraiíes, con 2-0-3 de servicio.

11. ídem de Navas, soidado Este
ban Obrador Solsuüa, con 2-5-25 de 
servicio. (Preferencia de interino.)

12. Desierio.
13.— Cartero de San Pol de Mar, 

soldado Joaquín Buxeiis Font, con 3- 
0-0 de servicio.

14. Idem de Santa Perpetua de 
Moguda, soidado Quintín González 
Alonso, con 5-4-20 cíe servicio.

15. Peatón de Maígrat a la esta
ción, soldado Pedro García Tudeia. 
con 3-7-12 de servicio»

16. Idem de San Julián de Ger- 
danyola a la estación de Guardióla, 
soldado Juan Serra Elias, con 1-2-27 
de servicio. (Preferencia de interino.)

Provincia de Cáceres.
17. Peatón de Gata a Cadalso do 

Gata, Cabo Juan Sanguino Morcillo, 
con 1-4-15 de servicio.

Provincia de Castellón*
18. Cartero de Sarratella, soldado 

Joaquín Clemente Ferrando, con 0-7- 
9 de servicio. (Preferencia de inte
rino.)

19. Idem de Vilianueva de Viver. 
i Desierto.

Provincia de Ciudad Real.
20. Cartero de Puesto de San Juan, 

soldado Santiago Vaquero Alba, con 
3-10-3 de servicio. (Preferencia de in
terino,)

Provincia de Cor uña.
21. Cartero de Lage, Cabo José

María Vidal García, con 4-9-23 de ser
vicio. (Preferencia de interino.)

22. Idem de Lcobalde, Cabo Sebas
tián Casado Prada, con 4-2-25 de ser
vicio.

23. Idem de San Martín de Tiobre, 
Cabo Felipe Barrairo Garre gal, con 2-  
10-20 de servicio.

) Provincia de Cuenca.
| 24. Cartero, de Sotos, soldado Ma-
j nuei Sayago Maquéela., con 5-11-10 de

servicio.
i 25. Peatón de Cañete a Valdemo-

rlllo de la Sierra, soldado Agustín 
Olmo Martínez, con 3-7-29 de ser
vicio.

Provincia de Gerona.
20. Desierto.
27. Desierto.

Provincia de Granada.
28. Cartero de Campo Tejar, soi

dado herido grave en campaña José 
Calvo del Aguila, con 3-0-24 de ser
vicio.

29. Idem de Baboreiiias, Cabo Lo* 
renzo Valero Yetor, con 2-11-23 de 
servicio.

30. Peatón de Las Tontas (Ventas 
de) a Olías, Cabo José Domínguez 
Moreno, con 2-0-0 de servicio.

Provincia de Guadalajara.
31. Cartero-peatón de Gaj anejos, 

soldado Ezequiel Mayor de la Gasa, 
con 2-4-4 de servicio. (Preferencia de 
interino.)

32. Peatón de Guadalajara a la es
tación y “ La Nueva Harinera” , Sar
gento reserva José Navarro Barnés, 
con 5-2-28 de servicio.

33. Idem de Labros a Tarmiel, Ca
bo Jesús Marco Tello, con 4-5-8 de 
servicio.

Provincia de Huelva.
34. Anulado.
35. Peatón de Puerto Moral a Ara- 

celi, soldado José Tomás Iranzo, con
4-6-0 de servicio.

Provincia de Huesca.
36. Cartero de Panticosa (Balnea

rio de), soldado Isidro Lafueníe Fer
nández, con 2-6-13 de servicio.

37. Peatón de Martes a , Pintado, 
Cabo Bienvenido Salinas Bailarín, coa 
0-10-16 de servicio.
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Provincia de Jaén.
38. Cartero de Calancha (estación 

de), soldado Antonio Garrido Bláz- 
quez, con 5-11-13 de servicio.

Provincia de León .
39. Cartero de Almunia, soldado 

Valentín Fernández Alvarez, con 3-0-0 
de servicio. (Preferencia de interino.)

40. Idem de Portilla de la Reina, 
Sargento Francisco Canal Compadre, 
con 3-11-3 de servicio y 0-10-25 de em
pleo. (Preferencia de interino.)

41. Idem de Val de San Lorenzo, 
soldado Isaías Alonso Villarino, con
0-11-12 de servicio. (Preferencia de 
inCerino.)

42. Idem de Villamanín, Cabo Ino
cencio Martín Velázquez, con 2-1-15 de 
servicio.

Provincia de Lérida .
43. Desierto.
44. Cartero de Valbona de las Mon

jas, soldado B ernardo’Torremadé Me- 
sagué, con 3-6-15 de servicio. (Prefe
rencia de interino.)

45. Peatón de Gastellnou de Seana 
a Bcllpuig, Cabo reserva, herido leve 
en campaña, José María Cabrera Lo
que, con 5-8-5 de servicio.

46. Desierto.
t r - .  ■

Provincia de Logroño.
47. Cartero de Ausejo, soldado Va

lentín Mateo Urraca con 4-0-0 de ser
vicio.

Provincia de Lugo.
48. Cartero de Cervo, Cabo Ramón 

Bergueiro Castrillón, con 2-4-19 de ser
vicio.

49. Peatón del extrarradio de Vive
ro, Cabo Juan López Díaz, con 9-7-14 
de servicio.

Provincia de Madrid.
50. Cartero de Villamanta, Cabo 

José Bustos Quintana, con 1-9-19 de 
servicio.

51. Peatón del extrarradio de Ma
drid, Cabo apto Inocente Noheda Pé
rez, con 6-11-9 de servicio.

Otro, Cabo apto Benito Olivares 
Noheda, con 5-10-22 de servicio.

52. Peatón de Eslremera a Brea, 
soldado Juan Francisco Jiménez To
rres, con 4-9-13 de servicios.

Provincia de Málaga.
53. Cartero de Puerto de la Torre, 

soldado Miguel Manzanares García, 
con 0-11-24 de servicio. (Preferencia 
de interino.)

Provincia de Oviedo.
54. Desierto.
55. ídem.
56. Cartero de Ramón (Luarca), 

Cabo José María Estrada García Trío, 
con 2-7-2 de servicio.

57. Desierto .

Provincia de Falencia.
58. Desierto.
59. Peatón de Dueñas a su esta

ción, soldado Santos Pedreira Medina, 
®on 3-10-10 de servicio.

60. Idem de Osorno a Lantadilla* 
soldado isidro Lobo Ibáñez, con 4-5-16 
úe servicio. (Preferencia de intesiisoj

Provincia de las Palmas
#1.

Provincia de Pontevedra .
62. Cartero de Calvario (Rosal), 

soldado herido grave en campaña Nar
ciso Flórez Gándara, con 4-3-6 de ser
vicio.

63. Idem de Mágadanes (Vigo), sol
dado Antonio Márquez, con 2-3-24 de 
servicio.

64. Idem de Villalonga (Sanjengo), 
Cabo Juan Torres Iglesias, con 2-2-11 
de servicio.

65. Peatón afecto a la Estafeta de 
Marín, Sargento Marcelino Andréu 
Chico, con 3-0-0 de servicio y 0-9-7 
de empleo.

Provincia de Tenerife .
66. Desierto.

Provincia de Santander.
67. Cartero de la Concha, Cabo 

Cásilor Antolín Expósito, con 5-10-17 
deservicio.

68. Idem de Herrera, Cabo Augus
to Fernández Martínez, con 8-11-15 de 
servicio.

Provincia de Segovia.
69. Cartero de Ge me ñu ño, soldado 

Emilio Antón González, con 4-5-24 de 
servicio.

Provincia de Soria.
70. Peatón de Radona a Romani

llos, Cabo Rafael Becerra Rodríguez, 
con 1-0-26 de servicio.

Provincia de Teruel.
71. Cartero de Torrijo del Campo, 

soldado Victoriano Aparicio Marco, 
con 2-2-29 de servicio.

Provincia de Toledo.
72. Cartero de Lucillos, soldado 

Mariano López de la Casa, con 1-2-19 
de servicio. (Preferencia de interino.)

73. Idem de Meséguer de Tajo, Ca
bo Mariano González Arrogante, con
1-4-13 de servicio. (Preferencia de in
terino.)

74. Peatón de Quintanar de la Or
den a Miguel Esteban, soldado Pablo 
Torres Araque, con 1-0-15 de servi
cio. (Preferencia de interino.)

Provincia de Valencia.
75. Cartero de Albuixech, soldado 

José Arnal Ruiz, con 1-9-13 de servi
cio. (Preferencia de interino.)

Provincia de Valladolid.
76. Cartero de Bonares, soldado 

Desiderio Pila Martínez, con 3-9-28 de 
servicio.

Provincia de Zamora.
77. Peatón de Molina de Barate a 

Arcillo, soldado Marcelino Prieto 
Huertas, con 4-10-21 de servicio. (Pre
ferencia de interino.)

Provincia de Zaragoza.
78. Cartero de Terrer, soldado Ma

riano Ferrández. Bemón, con 3-10-6 de 
servicio.

79. Peatón de Pedrola a Remoli
nos, soldado Martín García Gonzalo, 
con 5-3-25 de servicio.

DIRECCIÓN GENERAL DE TELÉGRAFOS

80. Repartidor de Telégrafos, Cabo 
inútil en campaña Francisco Esteve 
Aguilar, con 5-8-21 de servicio.

Otro. Cabo inútil en campaña Ama
deo iM nta 3-lft-S de »
.ticte»

Otro. Soldado inútil en campaña 
Crescenciano Cidad Rodríguez, con 4- 
4-23 de servicio.

Otro. Sargento licenciado Jaime Tho- ,̂ 
masa Domenech, con 12-2-0 de servi
cio y 6-10-0 de empleo.

Otro. Herrador de segunda Modesto 
Vidal García, con 4-5-2 de servicio y
2-2-20 de empleo.

Otro. Sargento licenciado Santos Ló
pez Rubio, con 4-0-0 de servicio y 1- 
4-6 de empleo.

Otro. Sargento licenciado Manuel 
Delgado Muñoz, con 4-4-26 de servi
cio y 0-8-0 de empleo.

Otro. Sargento licenciado Gumersin
do Miguélez Pérez, con 5-2-20 de ser
vicio y 0-7-20 de empleo.

Otro. Sargento licenciado Victoria
no Sanz Martín, con 4-5-0 de servicio 
y 0-7-4 de empleo.

Otro. Sargento licenciado Manuel 
Lage Amil, con 4-1-21 de servicio y 
0-0-24 de empleo.

Otro. Cabo apto para Sargento Se
bastián Guiscafre Tomás, con 9-0-22 
de servicio.

Otro. Sargento para la reserva Pe
dro Calleja Martínez, con 8-2-20 de 
servicio.

Otro. Sargento para la reserva Fe
lipe Baldomá Expósito, con 7-7-3 de 
servicio.

Otro. Cabo apto para Sargento Fé
lix Morón Vázquez, con 6-10-6 de ser
vicio.

Otro. Cabo apto para Sargento Bru
no Solsona Gasqué, con 5-10-29 de ser
vicio.

Otro. Cabo apto para Sargento Juan 
Barroso Navas, con 5-10-7 de servicio* 

Otro. Sargento para la reserva Paul 
lino Aguilar Chillón, con 5-5-25 d i 
servicio.

Otro. Sargento para Ja reserva Jota< 
quín Núñez Mena, con 5-5-14 ds ser
vicio.

Otro. Cabo apto para Sargento José 
Antonio Pérez Grande, con 5-5-8 de 
servicio.

Otro. Cabo apto para Sargento Ma
nuel Montes García, con 5-4-12 de ser
vicio.

Otro. Cabo apto para Sargento Ale
jandro Calabia Marín, cora 5-4-6 de  
servicio.

Otro. Cabo apto pana Sargento An
tonio Faus Renítez, con 5-3-25 de ser
vicio.

Otro. Cabo apto para Sargento An
gel Jiménez Carranza, con 5-2-0 de 
servicio.

Otro. Cabo apto para Sargento Ma
riano Lorite Montero, con 5-1-29 de 
servicio.

Otro. Cabo apto para Sargento F ran
cisco Bermejo Heras, con 5-0-15 de 
servicio. ■

Otro. Cabo apto para Sargento Eu
logio Martín Adrados, con 4-11-20 de 
servicio.

Otro. Cabo apto para Sargento Eu- 
lalio Serrano Serrano, c o n -4-11-18-de 
servicio.

Otro. Cabo apto para Sargento Sal
vador Martínez Sánchez, con 4-11-3 
de servicio.

Otro. Cabo apto para Sargento Da
niel Yuste AguirreburnaSde, con 4-11-9 
de servicio.

Otro. Cabo apto para Sargento José 
Nadai Flores, con 4-10-29 de servicio. 

Qim. agstt psT» Ra-
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€>ael Torrejón Pinto, con 4-10-8 de scr-
/¡V icio.
i Giro. Cabo apto para Sargento Ven- 
iítura Marcos Sánchez, con 4-9-26 de
‘-Servicio.
; Otro. Cabo apto para Sargento P e
idro (Jarcia Cortés, con 4-9-26 de ser
vicio.
\ Otro. Cabo apto p a ra  Sargento Car- 
tilos de Benito Bueno, con 4-9-17 de 
‘Servicio.
f Otro. Cabo apto para  Sargento Pe
idro  Sánchez Vicente, con 4-8-29 de 
/servicio.
■ Otro. Cabo apto p ara  Sargento Lu- 
\cilo T orres Esquide, con 4-8-4 de ser
v ic io .
j Otro. Cabo apto p ara  Sargento Vi
cente Valero Guzmán, con 4-6-20 de 
¿Servicio.
 ̂ Otro. Sargento para la reserva Pe

id ro  Puga López, con 4-6-18 de servi
c io .

: Giro. Cabo apio para Sargento J
JTeó.ñlo Sánchez Campos, con 4-6-8 de 
servicio.

/ Otro, Cabo apto para  Sargento
iBartoiom é Perales Gañán, con 4-6-0 de 
/servicio.
j Otro. Cabo apto para  Sargento
BjUsüio Vives Cortés, con 4-5-26 de ser- 
fyieio.

Otro. Cabo apto para  Sargento
VFélix Cuesta Sevila, con 4-5-26 de ser
v icio.
( Otro. Cabo apto para Sargento
■SManuel Rodríguez Peña, con 4-5-24 de 
'servicio.
\ Otro. Cabo apio para Sargento
■José Jiménez Alvarez, con 4-5-28 de 
servicio,

.[. .Otro. ^Sargento p ara  Ja reserva Mi- 
.gilel Ruiz Daga, con 4-5-15 de servicio.
; Giro. Sargento para  la reserva En- 
\riqme Girona Carbonell, con 4-5-9 de 
'servicio.
' Otro. Sargento para  la reserva Je ró 
nimo Colina Garrido, con 4-5-3 de ser
v ic io .

Otro. Sargento para  la reserva Fer- 
'n ando  Corral Clemente, con 4-4-26 de 
ser vicio.
} Giro. Sargento p ara  la reserva José 
'Seco Pay-ró, con 4-4-19 de servicio, 
j  Giro, Sargento p ara  la reserva Die
go G uijarro Gil, con 4-3-3 de servicio.

Giro, Cabo apto para  Sargento 
'A ntonio Silva Cereño, con 4-3-1 de ser
v ic io .
| Üíro. Cabo apto para  Sargento
'•Benito Manchado Rodríguez, con, 4-3-0 
‘de .servicio.
i O tro. Cabo apto para Sargento
;;José Lorente Díaz, con 1-3-0 de ser-
jvieio.
■•■•Otro. Cabo apio para  Sargento 
■(Manuel H errador Hiera, con 4-2-29 de 
servicio.
[ Giro. Cabo apto para  Sargento
.Félix Mota López, con 4-2-28 de ser-

■ vicio.
Otro. Cabo apto para  Sargento

José Henares N avarro , con 4-2-22 de 
'■'servicio.

Giro. Cabo apio para  Sargento
iFrancisco González M ayoral, con 4-2- 
80 de servicio.

Giro. Sargento p a ra  la reserva Joa- 
')quín Miguel M artín, con 4-1-28 de se r
v ic io .

Otro. Cabo apio p a ra  Sargento
José  M aría González Jim énez, con 4-1- 
5$ de ssrvlciq...
■ € s & e .  m-'m

Em ilio D iestro González, con 4-0-20 de 
servicio.
Otro. Sargento para  la reserva Ra
fael Alvarez Pérez, con 4-0-0 de ser
vicio.

Otro. Cabo apto para Sargento 
Benigno Muro Martínez, con 4-0-0 de 
servicio.

Otro, Músico de tercera en activo Vi
cente Vaya Soler, con 6-2-9 de servi
cio.

Otro. Cabo activo Jesús Calabuig 
A1 garra, con 8-1-17 de servicio.

Otro. Soldado herido  leve en cam 
paña y Medalla m ilitar, Juan Pedro  J i
ménez Méndez, con 5-2-12 de servicio.

Otro. Soldado inútil enferm edad en 
cam paña Ramón T errón  M arina, con 
5-7-19 de servicio.

Otro. Soldado inú til enferm edad en 
cam paña Fernando Gas as ola F ernán 
dez, con 1-6-25 de servicio.

Otro, Soldado inú til acto del serv i
cio en guarn ic ión  F rancisco  Xorrescu- 
sa Rebollo, con 1-10-14 de servicio.

Otro. Cabo herido  grave dos veces 
en cam paña Alfonso García López, con 
5-6-9 de servicio.

Otro. Cabo herido grave en cam pa
ña Manuel Cobas Anido, con 9-8-24 
de servicio.

Otro. Cabo herido  grave en cam pa
ña Manuel B arre iro  Barreteo, con 5-6- 
20 de servicio.

Otro. Cabo herido  grave en cam paña 
A lejandro González Destoso, con 4-1-12 
de servicio.

Otro. Cabo herido grave en cam paña 
E nrique O rduña Tildón* con 4-1-2 de 
servicio.

Otro, Sargento para  la reserva h e ri
do grave en cam paña A rístides Gonzá
lez Duro, con 2-9-23 de servicio.

Otro. Cabo herido  grave en cam paña 
Elias Rom ero T ariño, con 2-1-9 de ser
vicio.

Otro. Soldado herido  grave en cam 
paña F rancisco  Márquez Salpico, con
5-8-8 de servicio.

Otro. Soldado herido  grave en cam 
paña Antonio G uerrero López, con 5- 
1-29 de servicio.

Otro, Soldado herido  grave en cam 
paña Basilio García Cogolludo, con 4- 
7-21 de servicio.

Otro. Soldado herido  grave en cam 
paña José Tejero Jim énez, con 4-4-22 
de servicio.

Giro, Cabo para la reserva herido  
grave en cam paña José Alvarez Gon
zález, con 4-4-9 de servicio.

Otro, Soldado herido  grave en cam 
paña Juan F rancisco  Fuentes Ram írez, 
con 4-2-5 de servicio.

Otro. Soldado herido  grave en cam 
paña Manuel M ojarro Lozano, con 3- 
10-20 de servicio.

Otro. Soldado herido  menos grave 
en cam paña Luis Alvarez G arrido, con 
3-9-22 de servicio.

Otro. Soldado herido  grave en cam 
paña P rudencio  M artín Mora Parejo, 
con 3-8-19 de servicio.

Otro. Cabo herido  en cam paña Bal
tasar H errero  Pena, con 14-2-27 de ser
vicio.

Otro. Cabo herido  leve en cam paña 
F erm ín  Maeso Moreno, con 5-10-8 de 
servicio.

CDo. Cabo herido  leve en c-ñopaña 
FramrDco Leal Mola, con 5-2-4 de ser-
MvP:,

GDei. Gibi kmiát m c&rspañs Ma

nuel Crujera M artín, con 5-1-28 de ser
vicio.

Otro, Cabo herido  leve en cam paña 
M arcelo Espejo Gómez, con 5-0-16 de 
servicio.

Otro, Cabo herido  en cam paña Ju 
lián M artínez Alfaro, con 4-8-17 de ser
vicio.

Otro. Cabo herido en cam paña Ju 
lián  Rodríguez Pedriza, con 3-10-23 de 
servicio.

81. R epartido r de Telégrafos. Sar
gento para  la reserva F rancisco  Cas
tro  Rodas, con 4-10-3 de servicio.

Otro. Soldado herido leve en cam pa
ña Adolfo Sánchez M artínez, con 5-10- 
19 de servicio.

Otro. Soldado herido  leve en cam pa
ña Dionisio Vélez Sánchez, con 3-10-3 
de servicio.

Otro. Soldado herido en cam paña 
Ciríaco Rey de la Torre, con 3-8-25 de 
servicio.

Otro. Soldado herido en cam paña 
Jenaro  Cebrián de la Torre, con 2-8-4 
de servicio.

Otro. Cabo Juan González Olivera, 
con 2-10-11 de servicio. (Preferencia 
de interino.)

Otro. Sargento licenciado Teófilo La- 
ra  Oscadiz, con 0-11-27 de servicio.

Otro. Cabo Pedro Rincón Sanz, con 
9-1-28 de servicio.

Otro. Cabo Juan N ogueira M edina, 
con 8-10-12 de servicio.

Otro. Músico de tercera Angel José 
Ruiz, con 7-3-22 de servicio.

Otro. Cabo Felipe Mateos de Mon
tes, con 6-11-2 de servicio.

Otro. Cabo A ntonio López Gómez, 
con 8-8-8 de servicio.

Otro. Cabo José Sada Aristun, con
6-4-29 de servicio. 4

Otro. Cabo Quirico Moleón Anióifo 
con 5-11-19 de servicio.

Otro. Cabo Sebastián M artín Ro
m án, con 5-10-27 de servicio.

Otro. Cabo P edro  Holgado H erda- 
ra, con 5-10-21 de servicio.

Otro. Cabo Juan Muñoz Gómez, con 
5-10-5 de servicio.

Otro. Cabo Gregorio Galán Coromo» 
con 5-9-21 do servicio.

Otro. Cabo Andrés Leo can Usón, 
con 5-4-10 de servicio.

Otro. Cabo Vi torio Maque da F er
nández, con 5-3-15 de servicio.

Otro. Cabo Manuel Acosla López» 
con 5-2-9 de servicio.

Otro. Cabo Manuel P ardo  Garcés, 
con 5-1-8 de servicio.

Otro. Cabo A ureliano Alcaide Moli
na, con 5-1-8 de servicio.

Otro. Cabo Manuel Ruano Mejías, 
con 5-1-2 de servicio.

Otro. Cabo F rancisco  V icario Lu
que, con 5-0-18 de servicio.

Otro. Cabo Manuel González Gómez» 
con 5-0-10 de servicio.

Otro. Cabo Domingo T errón  Rivas» 
con 4-11-24 de servicio.

Otro. Cabo Isid ro  López Mateos, 
con 4-11-3 de servicio.

Otro. Cabo José Gutiérrez M artín, 
con 4-11-8 de servicio.

Giro. Cabo A ngel García Fuentes, 
con 4-10-*7 'v  * nvlcio .

Otro, l a ñ o  ' » me’ Cábemelo Martí
nez; con P \  i 5 de servicio»

Otro, t ) '• n i'o  T orres Pérez, 
con 4-10-2 de servicio.

Otro. ' J * > m ’o  Fausto Salina® 
:G u9 re > — .-.'-.i • . . ’ m
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Otro. Cabo Leopoldo Cánovas Gon
zález, con 4-9-28 de servicio.

Otro. Cabo Francisco Leotte Villa
lobos, con 4-9-3 de servicio.

Otro. Cabo Fernando Oviedo Gó- 
snez, con 4-8-18 de servicio.

Otro. Cabo Antonio Cantarero Gar
cía, con 4-7-22 de servicio.

Otro. Cabo Juan Lorenzo Cumpián, 
con 4-7-13 de servicio.

Otro. Cábo Pedro Guerrero Utrera, 
con 4-6-19 de servicio.

Giro. Cabo Alfonso López Valero, 
con 4-6-0 de servicio.

Otro. Cabo Dionisio Diestro Rodrí
guez, con 4-5-28 de servicio.

Otro. Cabo Ildefonso Raena Albert, 
con 4-5-25 de servicio.

Otro. Cabo Cayo Moreno Acero, con 
4-5-5 de servicio.

Otro. Cabo Mariano Tejada Cabello, 
con 4-5-2 de servicio.

Otro. Cabo Jenaro Martín Carril, 
Con 4-4-18 de servicio.

Otro. Cabo Francisco Lucena Espe
jo, con 4-4-18 de servicio.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Audiencia provincial de Huelua.
82. Alguacil, soldado inútil en cam

paña Pedro Marganes Fernández, con
4-7-5 de servicio.

Juzgado municipal de Valverde de 
Leganés {Badajoz).

83. Alguacil, Cabo Pedro Villanue- 
iVa Merino, con 4-3-19 de servicio.
Juzgado municipal de Coria del Río 

(Sevilla).
84. Alguacil, soldado herido me

nos grave en campaba Luis Torres 
¡Sánchez, con 5-0-5 de servicio.
Juzgado municipal de San Juan de Az- 

nalfarache (Sevilla).
85. Alguacil, Cabo Ramón Casti- 

llón García, con 6-9-20 de servicio.
Juzgado municipal de Albuixech 

(Valencia).
86. Alguacil, Cabo Jaime Pardo Vi- 

Bancos, con 3-7-9 de servicio.
Juzgado municipal del distrito de la 

Plaza, de Valladoldd.
87. Alguacil, Sargento licenciado 

Gerardo Lozaya Gómez, con 10-6-23 de 
servicio y 4-7-0 de empleo.

MINISTERIO DE LA GUERRA
88. Operario del laboratorio Cen

tral de Medicamentos de Sanidad Mi
litar. Anulado.

89. Mozo de servicio de la Plana 
Menor administrativa del Hospital Mi
litar de Mahón. (Intendencia general 
Militar). Sargento para la reserva Pé- 
ítronilo López Gutiérrez, con 4-3-7 de 
(servicio.

90. Mozo sirviente de la Coman
dancia general del Cuerpo de Inváli
dos del Ejército, Herrador de segunda 
José Arias Blanco, con 4-0-3 de servi
cio y 1-5-0 de empleo.

PROVINCIA DI? AVILA 
^  Ayuntamiento de El Hornillóé

r 91. Guarda del monte número 11
Bel Catálogo, soldado inútil por enfer
medad adquirida en campaña Genero
so Pérez Jara, con 1-4-0 de se rv id ^

v

PROVINCIA DE BALEARES
Ayuntamiento de Lloret de Vista- 

alegre.
92. Peón Guarda municipal, Cabo 

José Gregorio Carrasco Martín, con
2-6-21 de servicio.

93. Guarda montes comunal, solda
do Pedro Vanrell Ramis, con 2-1-14 
de servicio.

PROVINCIA DE BURGOS 
Ayuntamiento de Roa.

94. Guardia municipal, Suboficial 
licenciado D. José Miaría Madrid Mar
tínez, con 1-7-3 de servicio y 1-1-26 
de empleo.

95. Sereno, Cabo Roque Yuste Lu
cas, con 3-5-1 de servicio,

PROVINCIA DE CASTELLON
Ayuntamiento de Altura.

96. Vigilante nocturno. Enterrador, 
soldado Antonio Marín Córdoba, con
3-0-16 de servicio.

PROVINCIA DE HUESCA -
Ayuntamiento de Huesca.

97. Encargado del refugio de po
bres transeúntes, Cabo Liberato Man
gas Gómez, con 3-7-15 de servicio.

PROVINCIA DE LOGROÑO ^
Ayuntamiento de Herce.

98. Alguacil, Voz pública, Cabo 
Antonio Martínez Bueno, con 2-9-17 
deservicio.

PROVINCIA DE MADRID
Ayuntamiento de Madrid.

99. Aprendiz bombero, Sargento li
cenciado Pedro Sánchez Gómez, con 
11-2-1 de servicio y 1-6-0 de empleo.

Idem, Cabo apto para Sargento José 
Rico Martín, con 4-6-5 de servicio.

Idem, Guardia civil en activo Do
mingo García Parra, con 9-10-14 de 
servicio.

Idem, Cabo herido levé en campa
ña, Teodosio Morando Carracedo, con
5-5-4 de servicio.

Idem, soldado herido leve en cam
paña Serapio Albarrán García, con
4-11-6 de servicio.

Idem, Suboficial de complemento 
D. Manuel Rejarano Benítez, con 1-3-0 
de servicio y 0-5-0 de empleo.

Idem, Sargento licenciado D. José 
■'Garete Santos, con 2-6-27 de servicio. 
(No consta él tiempo de empleo.)
Ayuntamiento de Colmenar de 'Oreja.

100. Sereno municipal, soldado he- 
frido en campaña, en actos del servi
cio, Marino Talábante García, con 2- 
1-14 de servicio.

101. Peón callejero, soldado Teo
doro Hernández del Río, con 4-9-15 
de servicio.

102. Encargado dé la elevación de 
aguas, soldado Adriano Alvanado Oso- 
rio, con 1-7-16 de servicio. ,

PROVINCIA DE MALAGA »
Ayuntamiento de Cañete la Real.

Francisco Torres Méndez, con 4-10-21 
de servicio.

PROVINCIA DE PALENCIA 
Ayuntamiento de Piña de Campos«
104. Guarda del ganado y arreglo 

de caminos en invierno, Cabo Dioni-1 
sio Lillo Machado, con 1-4-16 de ser- 
vicio.

PROVINCIA DE SALAMANCA 
Ayuntamiento de Hinojosa de Duero<

105. Sepulturero, desierto.
PROVINCIA DE VALENCIA
Ayuntamiento de Alcublas.

106. Oficial de Secretaría, Sargen* 
to para la reserva Ramón Capdevila 
Albarrán, con 4-10-19 de servicio. ¡

107. Sereno municipal, soldado GeHi 
rardo Gallego Andrés, con 3-6-8 dé- 
servicio.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Ayuntamiento de Riela.

108. Sepulturero enterrador, sóida* * 
do Pascual García Garza, con 3-9-1 de¡ 
servicio.

109. Vigilante diurno, soldado B.i% 
cardo Lores Martínez, con 5-2-17 dé 
servicio.

PROVINCIA DE MADRID 
Diputación provincial.

110. Peón caminero, Cabo Blas Có
rente Albarrán, con 5-2-27 de servfci 
ció. (Preferencias de naturaleza y ver] 
cindad.) 1

Idem, Cabo José González González. ; 
con 3-0-0 de servicio. (Preferencias dár 
naturaleza y  vecindad.) ]

111. Sepulturero tercero del Hos-j 
pital provincial, soldado Vicente Aim] 
tonio Bermejo, con 8-1-13 de servicio.* 
(Preferencias de naturaleza y vecina 
dad.)

112. Guarda del cementerio del 
Hospital provincial, Sargento para b£ 
reserva Antonio Rodríguez Morcillo^ 
con 4-6-24 de servicio. (Preferencia 
de vecindad.) j

113. Atendedor dela imprenta pro> 
vincial, anulado. '

114. Chofer, Sargento licenciada 
Julio Lara Arenas, con 8-8-18 de s<er$ 
vicio y 5-11-14 de empleo. (Preferen* 
oía de vecindad.)

11§. Auxiliar del ascensor del Hos* 
pital Provincial, Cabo de activo LeÓl$ 
Domínguez Giménez, con 7-11-9 de ser*' 
vicio. (Preferencia de vecindad.)

116. Lavacoches, Cabo apto paráj. 
Sargento Justo Escudero de la Torre^i 
con 8-1-9 de servicio. (Preferencia 
vecindad.)

Ayuntamiento de Madrid«
117. Bombero chofer, soldado 

nuel Oliva López, con 5-3-16 de sie&ty 
vicio. (Preferencias de naturaleza $  
Vecindad.) ^

Idem, soldado Lorenzo del 'Amo A3*j 
corlo, con 2-7-10 de servicio. (Prefenj 
rencias de naturaleza y vecindad.) ;

118. Ajustador mecánico del PaM 
que de automovilismo, obrero de Affl '■
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Uón, con 12-4-0 de servicio. (Prefe
rencias de naturaleza y vecindad.)

Idem, obrero de Artillería en acti
vo Hilario Martínez Castillo, con 8-3- 
14 de servicio. (Preferencias de natu
raleza y vecindad.)

Idem, soldado herido grave en cam
paña Macario Matamoros López, con 
6-0-0 de servicio. (Preferencia de ve
cindad.)

119. Montador y puesta a punto 
del mismo Parque, Sargento licencia
do Dionisio Cerrada Santos, con 10- 
10-0 de servicio y 2-10-7 de empleo. 
(Preferencia de vecindad.)

Otro. Sargento licenciado José Gó
mez Alvarez, con 5-4-11 de servicio y 
0-9-10 de empleo. (Preferencias de na
turaleza y vecindad.)

Otro. Cabo herido en campaña Mi
guel Fernández García, con 4-0-25 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza.)

Otro. Sargento licenciado Francisco 
Sebastián Menéndez, con 2-9-0 de ser
vicio y 1-4-21 de empleo. (Preferen- 
cijas de naturaleza y vecindad.)
# Otro. Cabo Francisco Marcos Mar

tín, con 4-8-11 de servicio. (Preferen
cias de naturaleza y vecindad.)

120. Oficial carrocero, soldado An
drés Adán Adán, con 3-1-18 de servi
cio. (Preferencia de vecindad.)

121. Ayudante sopletista, desierto.
122. Aprendiz adelantado de carre

tero, desierto.
123. Conductor chofer, Sargento li

cenciado Manuel Iglesias Alberdi, con 
4-8-29 de servicio y 0-1-2 de empleo. 
(Preferencia de vecindad.)

124. Peón vías públicas, Ensanche, 
Sargento para la reserva Julio Gonzá
lez Gómez, con 4-3-10 de servicio. 
(Preferencia de vecindad.)

Otro. Cabo Manuel Alvarez López, 
eton 2-9-27 de servicio. (Preferencias 
de naturaleza y vecindad.)

Otro. Cabó Patricio Blazquez Felipe, 
$on 1-11-25 de servicio. (Preferencias 
de naturaleza y vecindad.)

Otro. Cabo Carlos Díaz Rodríguez, 
con 1-7-16 de servicio. (Preferencias 
de naturaleza y vecindad.)

Otro. Soldado Fausto Sobrino Pardo, 
con 5-10-16 de servicio. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad.)

125. Peón suelto, obras sanitarias, 
moldado herido grave en campaña Li- 
borio Fernández Coso, con 5-7-7 de 
servicio. (Preferencia de vecindad.)

126. Peón fijo de parques y jardi
nes, soldado herido menos grave en 
campaña José Ocaña García, con 3-6-4 
de servicio. (Preferencia de vecindad.)

Otro. Cabo herido en campaña Agus
tín Mauro Varela, con 11-5-9 de servi
cio. (Preferencias de naturaleza y ve
cindad.)

127. Guardia urbano de Caballería, 
toldado de activo Felipe Casado Díaz, 
con 3-11-29 de servicio. (Preferencia 
de vecindad.)

Otro. Soldado Jesús Gallego Rodrí
guez, con 5-7-1 de servicio. (Preferen
cias de naturaleza y vecindad.)

128. Guardia urbano de tráfico, Sar
gento para la reserva (Guardia civil 
en activo) Jesús Vázquez Navarro, con 
$0-5-1 de servicio. (Preferencia de ve
cindad.)

Otro. Cabo de activo Emilio Ortega 
Lapeña, con 3-10-13 de servicio. (Pre
ferencia de vecindad.)

129. Mozo de limpieza, Casas Con
sistoriales, soldado inútil en campaña

Lorenzo Mesa Rodríguez, con 3-8-3 de 
servicio. (Preferencia de vecindad.)

Otro. Cabo apto para Sargento Luis 
Lasso de la Vega, con 8-3-25 de servi
cio. (Preferencias de naturaleza y ve
cindad.)

130. Operario de tercera de limpie
za, Sargento para la reserva Heliodoro 
Ñuño Valdés, con 8-2-20 de servicio. 
(Preferencia de vecindad.)

Otro. Sargento para la reserva Fran
cisco García Molina, con 6-9-22 de ser
vicio. (Preferencia de vecindad.)

Otro. Soldado herido en campaña 
Gregorio Pavón Ruiz, con 4-9-7 de ser
vicio. (Preferencia de vecindad.)

Otro. Cabo Jaime Alcacer Béjar, con 
8-6-10 de servicio. (Preferencia de na
turaleza y vecindad.)

131. Auxiliar de oficina, taller del 
Parque de Automovilismo, Sargento li
cenciado José Ruiz Medina, con 13-0-17 
de servicio y 7-1-0 de empleo. (Prefe
rencia de vecindad.)

132. Obrero de limpieza del Mata
dero, soldado inútil en campaña Flo
rencio Alvarez Luis, con 14-5-14 de 
servicio. (Preferencia de vecindad.)

133. Mozo del Mercado Olavide, Ca
bo Rafael Alvarez Franco, con 7-7-25 
de servicio. (Preferencias de natura
leza y vecindad y del artículo 72 del 
Reglamento.)

134. Operario electricista, soldado 
Frutos Zorrilla Barral, con 0-8-17 de 
servicio. (Preferencias de naturaleza y 
vecindad.)

135. Suplente del Ramo de alcanta
rillas, Cabo apto para Sargento Celes
tino Martínez Herránz, con 5-4-6 de 
servicio. (Preferencia de vecindad.)

Otro. Sargento para la reserva Jesús 
Lanchas Rosado, con 4-8-23 de servi
cio. (Preferencia de vecindad.)

136. Carrero de segunda del Ramo 
de limpieza, Cabo Emilio García Avila, 
con 3-10-12 de srvicio. (Preferencias 
de naturaleza y vecindad.)

Otro, soldado Pablo González Yagiie, 
con 5-9-25 de servicio. (Preferencias 
de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Ambite.
137. Alguacil del Ayuntamiento, 

soldado Pedro de Tomás Fernández, 
con 2-4-23 de servicio. (Preferencias 
de naturaleza, vecindad e interinidad.)

N O T A S
Primera.—Las reclamaciones a que 

haya lugar por error en la confección 
de esta propuesta provisional se harán 
a «esta Junta en el plazo de diez días, 
los que residan en la Península, y de 
veinte los de Canarias, a partir de la 
fecha de la publicación de esta pro
puesta en la Gaceta, anticipando estos 
últimos la noticia por telégrafo.

Segunda.—Los Centros y Dependen
cias a que queden afectos los designa
dos, cuya relación antecede, podrán, 
dentro del mismo, hacer a esta Junta 
las reclamaciones y observaciones que 
estimen convenientes, a fin de no per
judicar a los interesados cuando quede 
firme la .propuesta, teniendo entendido 
que las expresadas reclamaciones y 
observaciones que tengan entrada Con 
fecha posterior a la señalada en la no
ta anterior, no surtirán efecto alguno.

Tercera,—Los individuos propuestos 
en esta provisional no podrán tomar 
posesión de sus destinos hasta que, 
transcurrido el plazo señalado para

las reclamaciones que expresa la nota 
anterior, se publique en la Gaceta la 
rectificación o confirmación de los 
destinos dados.

Cuarta.—No figuran en esta relación 
ni en la de fuera de concurso aquellos 
que, a pesar de haber solicitado desti
no, no lo han alcanzado, por haberse 
adjudicado los que pretendían a oíros 
que reunían mayores méritos.

Quinta.—-Los propuestos que figuran 
retirados con haber pasivo, b idrán eh 
cuenta que cesarán en el pe cibo del 
mismo con arreglo al a rtícr o 75 del 
Reglamento, al posesionarse del desti
no que se les confiere.

Relación nominal de los individuos 
que quedan fuera de concurso por 
no haberse recibido el cstado-resu- 
rnen de servicios.
CONCURSO DEL MES DE MARZO 

DE 1931
Abadía Abadía, Julián.
Agüitares Santos, Juan.
Alorda Colón, Juan.
Anaya Ruiz, Antonio.
Aniorte Aicañiz, Manuel.
Aquilué Rivera, Saturnino. 
Aramendia Arteta, Baldomcro,
Arbá, Elíseo.
Arribe Ronco, Manuel.
Barco Durán, Manuel.
Bárrales Sánchez, Luis.
Blanco Fermosel, Victoriano.
Blanco Esteban, Juan Restítuic 
Caballero Martín, Alonso.
Calera Pérez, Jesús.
Camiño Ríobó, Manuel.
Campos Rodríguez, José.
Capel Capel, Joaquín,
Carmona Farrona, Joaquín.
Castillo Solana, Daniel.
Catalán Andrés, Félix.
Cel(a Lobato, José.
Coil Llabrés, Antonio.
Collazo Martínez, José..
Cordero Vázquez, Juan.
Cuesta Ochavo, José.
Delgado Fragua, Balibino.
Díaz Casas, Antonio.
Díaz Sánchez, Gabino.
Domarco Seguin, José.
Dorado Quirós Andrés.
Esteban Herrero, Eduardo.
Feijoo Santo Calle, José.
Fernández Tostón, Antonio, 
Fernández García, Aurelio. 
Fernández Rosero, Felipe. 
Fernández Iglesias, Guillermo. 
Fernández González, José. 
Fernández Villapol, Juan José. 
Fernández González, Román 
Fort Gasa, Agustín.
Fruga Díaz, Ramón.
García Paradinas, Agustín.
Garza Alvírez, Andrés.
Garrido Sánchez, Angel.
García Herrero, Felipe.
García Invernón, José.
Gálvez Cano, Juan.
García Miñau, Leopoldo José. 
García Teruel, Manuel.
García Fernández, Mariano,
García Calvo, Máximo,
García Ca n Pa b l o .
García Herrera, Pedro.
Gil Barrio, Santiago,
Gombau Blanco, Luciano.
Gómez Rodríguez, Consta&ti||0, 
Gómez Navarro, Gerardo,
González Jiménez, Buenav^Mn^a. 
González Cañil, Francisco.
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G<>nzá 1 üi, Feni.án dez, Juan*Granen Bádenas, Manuel.Herinida Mouriz, Manuel.  ̂Hernández Herrero, Andrés. Hernández Maleo, Cayo. Hernández Herrero, ManuelHerre.ro Sánchez,. Juan.Juana Román, Félix de.La ge Vale, Pedro.^Lario Rodero, Neófito.Lance Arcas, Juan.Dar a Morales,'Trinidad.Leal Cruz, Ramón.León Matador, Justo.Liébanas Cabrera, Juan.López Rodríguez, Desiderio, López,- Francisco.López Alcalde, Jorge.^López Jiménez, Román.Losa García, Cirilo.Lozano Barrios, Emilio.Lozano Junquera, Javier.Mangado Tórr'ubia, Jesús.Marino Sáinz, Agustín.Martín Gutiérrez, Antonio.Martín Laredo, Cándido.Martín Martín, Marino.Martín Martínez, Manuel.Martínez Alcolea, Andrés. Martínez Pérez, Pedro.Mateos Marín, Juan.Mencheño Aguado, Manuel.Mengod Ordaz, Julio.Meroño Martínez, Antonio.Mirón Rendueles, Jesús.Molina- Carvajal, Antonio.Molina Corpas, José.Monge Ruiz, Eusebio.Mongc Díaz, Florencio.Montes Luque, Juan.Moras Castillo, Faustino.Moreno Ramano, Acisclo.Mimoza Carretero, Julián.Navarro Montero, Antonio.Nadal Belmonte, Manuel.Naranjo Barba, Isidro.Nicolás Rojas, José.Núñez Robles, Leonardo.Perajuán Fontal, Eugenio,Parras Galisteo, Benito.Paz Leis, Evaristo.Pedrosa Diez, Rafael.Perca Barranco, Diego.Pereira Ramírez, Juan.Pérez Pérez, Felipe.Pérez Mena, Pablo.Pérez Roda, Teodoro.Perucho Cruz, Ernesto.Pirobe Fernández, Enrique.Placer Parrado, Lino.PJaner Carrera, José.Plañe t Ruiz, José.Postiguillo Ge-te, Eusebio.Prieto Quesada, Luis.Ramos Villadangos, Agustín. Rebouras Martínez, Manuel. Revuelta Fernández, Dionisio. Redondo Cáscales, Cándido.Rey Santiso, Luis.Ríos Camorra, Venancio.Rodenas Fernández, Bonifacio. Rodríguez Lozano, Vicente/ Rodríguez López, Rafael.Rubia Sánchez, Ramón de la.Ruiz Gómez, Juan.Ruiz Conde, Julián.Sáez Ruiz, Rafael.Salvador Zarza, Mariano.Salgueiro Fernández, Jesús,. Sánchez Martínez, Jesús.Sánchez Madrid-Troyano, José. Sánchez García, Mariano.•Sánchez Navarro, Onofre. *Santamaría Escribá, Vicente.

Sanz Ortiz, Silviano.Segovia López, Gregorio.Segura Sanz, Libarlo.- Sicilia Duarte, Vicente.Sierra Carballol, Fermín.Somoano Llovio, Manuel.Suances Romín, Paulino.Tabernero Martín, Baldomcro. Tambelco Fernández, Antonio. Tormos Luzón, Antonio.Torre Calazo, Juan Antonio de la. Toledo Martínez, Enrique.Tnrnez López, Natalio.Valero Pimienta, José.Vara Caroz, Tomás.Vega Núñez, Benedicto.Venero Santamaría, Angel.Vicente Lago, Pascual.Zapata López, Cristóbal.
Madrid, 29 de Abril de 1931. — El Presidente, Agustín Luque.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Pau participa a este Ministerio el fallecimiento  del súbdito español Antonio Vivíannos, ocurrido en Lourdes el 5 de Marzo próximo pasado.Madrid, 23 de Abril de 1931. —  El Subsecretario, F. Agramonte.

El señor Cónsul general de España en Lisboa participa A este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes:Doña Romana Can^abrana Cárcamo, hija de Francisco y de Silveria, natural de Cuzcurrita (Logroño), viuda, planchadora, de cincuenta y dos años de edad; Vieencija Fernández Rodríguez, hija de Francisco y de Carmen, natural de Ribadavia (Orense), de setenta y cinco años de edad, viuda.Madrid, 24  de Abril de 1931. — El Subsecretario, F. Agramonte.

Él señor Cónsul general de España en Rabal participa a este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes:Andrés Fructuoso López Gómez, natural de Ribera de Cubas, aldea de Casas-Rocas (Albacete), de profesión pescador, de estado soltero; Remedios López Mariano, natural de Vélez (Málaga); Francisco García, natural de Mazjarrón (Murcia), y Emilio Camacho.Madrid, 24  de Abril de 1931. —  El Subsecretario, F. Agramonte.

El señor Cónsul de España en Orán participa a este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes:Josefa García Delgado, natural de Alhabia (Almería), viuda; Antonia García Torres, natural de Arzew (Orán), viuda; María Torres Botella, natural de Santa Pola (Alicante); Francisco Rodríguez Fernández, natural de Adra

(Almería); Apolinario Pedro Antonio- de Tena Calderón, natural de Castue- ra (Badajoz); Josefa Mercader, natural de Torrevieja (Alicante); Filomena Martínez Galindo, natural de Ahneria; Juan Barrionuevo Hurtado, natural de Berja (Almería); Andrés Martínez Aznar, natural de Orán; Josefa Bern i García, natural de Orihuela (A licante); Antonio Cano Tortosa, natural de Almería; Elena González Jiménez, natural de Molinicos (Albacete); José Pifio! Guillot, natural de Alicante; Amalia María García González, natural de Lugo; José Avellaneda Cano, natural de Fierro; Anastasia Orchando Ruiz, natural de Requena (Valencia), y  Carmen Fernández Alias, natural de Má-
Madrid, 24 de Abril de 1931» El Subsecretario, F. Agramonte.

El Cónsul general de España en Buenos Aires participa los fallecim ientos de Benigno Fernández, Pascual Fer- ment Sáenz, Constantino Pereyra, Ni- casio Martínez Romero, Francisco Mor- gadanés y Antonio Rodríguez.Madrid, 27 de Abril de 1931. — El Subsecretario, F. Agramonte.

El Cónsul general de España en Buenos Aires ¡participa a este Ministerio que en la Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones Civiles de Buenos Aires hay depositadas determinadas sumas en concepto de indem nizaciones por los accidentes que produjeron las muertes de los súbditos españoles Manuel Baño y Francisco Válderrey.Madrid, 27 de Abril de 1931.— El Subsecretario, F. Agramonte.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO
R elación de nombramientos de Notarios, hechos por Ordenes de 25 de Abril de 1931, como consecuencia del concurso de Notarías anunciado en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 2 8  de 

Marzo de 1931.
1.—Nombrando, en turno primero, para la Notaría de Castellón de la Plana (por traslación de D. José Lamberto Espinosa Gozalbo), a D. Antonio Grande Caravantes, Notario de Villa- 

rrubia de los Ojos.2.— Idem id., en ídem id., de Lili©, a D. Pilar Sánchez Canora, Notario de 
Sigüenza.3.—Idem id., en ídem id., de Motril (por defunción de D. Isidro Pérez l>e- neyto), a D. Luis Muñoz Sotillo, No
tario de Fuensalida.4.—Idem id., en ídem id., de.Aspe, a D. Gonzalo Galipienso Pérez, Nota
rio de San Juan.5  Idem id., en ídem id., de Cazallade ia Sierra, a D. Juan María Mermo García, N orrio  de Guadaleanul • 6.—Idem íd„ en ídem ni., de ¡‘H* Cristina, a D. Ignacio Jiménez G ¡. ,W- 
tario de Viso del Alcor.
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7.—Idean id,, en ídem í.d., de Rama
les, a D, Francisco J. Polo y Polo, No
tario de Lerín.

8.—Idem id.* en ídem id., de Mar- 
bella, a D. José de Castro Galán, Nota
rio de Espejo.

9.—Idem id., en ídem id., de San Vi
cente de Alcántara (por traslación de 
D. Julio Senador y Gómez Maestro), a 
D. Félix Huarte Echenique, Notario de 
Moraíalla.

19,—Idem id., en ídem id., de Padul, 
a D, Herminio Teijeiro Fernández, 
Nota rio de Quiroga.

11.—Idem id., en ídem id., de Vi- 
lasar de Mar, a D. Antero Palomeque 
Iraola, Notario de Laguardia.

12.—Idem id., en ídem id., de Va
lencia de Don Juan, a D. Emilio de 
Mata Alonso, No¡tario de Villalpando,

13.—Idem id. en ídem id. de Olme
do, a D. José Clement Pérez, Notario 
de Melgar de Fern ame nial,

14.—Idem id. en ídem id. de Santa 
Olalla, a D. Joaquín Ros Alférez, No
tario de Villagonzalo.

15.—Idem id. en ídem id. de Core- 
lía, # D. Nicanor Indart Zubiri, Nota
rio de Artajona.

16.—ídem id. en ídem id. de Tara- 
zona, a D. Ricardo de Guíllerna Cor
dero, Notario de Puebla de Tribes,

17.—Idem id. en ídem id. de Astu- 
dillo, a D. Pedro Luis Gallo Zubieta, 
Notario de Vega de Espinare da.

18.—Idem id . en segundo ídem id. 
de Madrid (por defunción de D. Mi
guel Romón Melero), a D. Ramón Ló
pez Peláez, que sirve una de las No
tarías de Santander.

19.—ídem id. en ídem id. de Sanlú-

Íir de Barróme da (por traslación de 
. José Mancebo y Fernández Espino), 
D. Alfonso Caro Portero, Notario de 
■edina Sidonia.

| 20.—Idem id. en ídem id. de Cehe- 
¿gin (por traslación de D. Eugenio Pé- 
|pez Peydró), a D, Francisco del Moral 
jar de Luna, que sirve una de las Nota- 
l^as de Caravaca.
\ 21.—Idem id. en tercero ídem id. de
igan Sebastián (por defunción de don 
® m lio  Fernández Sánchez), a D. En- 
jaique Rodríguez Sampedro, Notario de 
fSama de Langreo.
» 22.—Idem id. en ídem id. de Don 
Benito (por traslación de D. Lorenzo 
f lo res  Moreno), a D. Manuel Reglado 
Nieto, Notario de Guareña.

23.—Idem id. en ídem id. de Huelva 
j<por traslación de D. Eduardo Fedria- 
Jsü Fernández), a D. Leonardo Marcos 
rLozano, que sirve una de las Notarías 
‘de Azuega.

24.—Idem id. en ídem id. de Cuevas 
de Vera (por traslación de D. Alberto 
-Gutiérrez Carrasco), a D, Eduardo 
Bel ver González, Notario de Vélez 
Rubio.

Madrid, 25 de Abril de 1931. — El 
-Director general, Antonio Garríguez.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
limo. Sr.: Vista una instancia de 

José Romero, como Gerente cte la 
¿Sociedad anónima “Romero”, domici- 
Ijiada en Almería, que solicita la habí- 
j^siáajágl del punto Montileva para

el desembarque y embarque de varios 
productos químicos, material de cons
trucción y maquinaria:

Resultando que se funda la petición 
en que dicha Sociedad proyecta esta
blecer en Montileva una fábrica para 
el aprovechamiento industrial de las 
terreras:

Resultando favorables los informes 
de las Autoridades provinciales eva
cuados en virtud del artículo 3.° de las 
Ordenanzas de la Renta; y

Considerando que no existe ningún 
inconveniente para la habilitación ni 
de ella puede derivarse daño alguno 
al Tesoro, favoreciendo, ien cambio, el 
establecimiento y desarrollo de una 
nueva industria,

Esta Dirección general ha acordado 
habilitar el punto de Montileva para 
el embarque y desembarque en régi
men de cabotaje de ácido sulfúrico, 
nítrico y clorhídrico, cloruro de cal, 
cloruro de calcio, cal, sosa y carbona
to de sosa, aceites pesados, carbones, 
material de construcción, herramien
tas. raíles, maquinari# y material eléc
trico, con intervención de la Aduana 
de Cabo de Gata, siendo de cuenta del 
interesado el suministro de balanzas y 
demás materiales de despacho y el 
abono de gastos de locomoción y die
tas al funcionario Pericial de Aduanas 
que intervenga las operaciones.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1931.—El Director general, 
Antonio Sacristán,
Señor Delegado de Hacienda de la nro- 

vincia de Almería.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a la Su- 
periora general de las Oblatas del San
tísimo Redentor para celebrar una 
rifa con carácter benéfico y en combi
nación con el sorteo de la Lotería Na
cional de 11 de Diciembre próximo, 
en la que se adjudicarán los siguientes 
premios: Un piano-pianola con veinte 
rollos, par# el poseedor de la papeleta 
cuyo número sea igual al del premio 
mayor de dicho sorteo; un comedor 
completo, para el del segundo premio; 
tres vigésimos de la Lotería Nacional 
de Navidad, para el poseedor de 1# 
papeleta cuyo número sea igual al del 
tercer premio, y un objeto de toca
dor, valorado en 25 pesetas, para cada 
uno de los números premiados con 
2.000 pesetas en el mencionado sorteo; 
quedando obligada la solicitante # sa
tisfacer a la Hacienda el impuesto del 
4 por 100 sobre el total importe de las 
papeletas que se emitan, establecido 
en el artículo 5.° del Decreto-ley de 20 
de Abril de 1875, el del Timbre del 
Estado a que se refiere el 202 del Real 
decretodey de 11 de Mayo de 1926 y 
a someter los procedimientos de la 
rifa a cuanto previenen las disposicio
nes vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 23 de Abril de 1931.—El Di
rector general, Arturo Forca!.

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en  
este día.

Núm. Premios. Poblaciones.

28.160 100.000 M a d r i d, Barcelona,
Barcelona, Granada, 
Sevilla, Madrid.

9.795 60.000 Gijón, Lucena, Barce*
lona, Málaga, Madrid, 
Zaragoza.

32.209 30.000 Alicante, Bar-ce 1 o n a,
Barcelona. Córdoba, 
Reinosa, Zaragoza.

10.060 25,000 Barcelona, L u c e  n a,
M a d r i d ,  Algeciras* 
Vigo, Zaragoza.

21.024 1.500 Valencia, Valencia*
Valencia, Valencia, 
Valencia, Valencia.

29.045 1.500 Barcelona, S e v i l l a *
Barcelona, M e 1 i 11 a* 
Santander, Bilbao.

9.589 1.500 Granada, Coruña, Bar-*
celona, Málaga, San-* 
lúcar la Mayor, Va-» 
1 en-cia

34.842 1.500 Astillero, Almería, AL
me ría, Almería, Ai-» 
raería.

13.935 1,500 Bilbao, Madrid, Ma«
drid, Madrid, Ma-« 
drid, Madrid.

9.509 1.500 M a d r i d ,  V i t o r i a *
Barcelona, S e v i 11 a* 
Valencia, Sevilla.

8.169 1.500 Palma d e Mallorca*
Madrid, Madrid, Ma-< 
d r i d ,  Pontevedra* 
Huelva.

17.539 1.500 M á l a g a ,  Barcelona*
San Fernando, Ma-» 
drid, Madrid, Cádiz*

41.536 1.500 Salamanca, Salaman-»
c#, Salamanca, Sala-» 
manca, Salamanca* 
Salamanca.

28.661 1.500 Barcelona, Barcelona*
Barcelona, Barcelo-» 
n#, Barcelona, Barce* 
lona.

18.560 1.500 Eriviesca, Vadepeñas*
Alcalá la Real, Este-» 
pona, Alcalá de Gua*
ifííjiT*£i Q p  v i l l a

3.607 1.500 Madrid, Palma* de Ma*
llorca* Madrid, Fuen* 
giróla, Madrid, Va* 
lencia.

19.125 1.500 V a l e n c i a ,  Madrid*
Barcelona* Madrid* 
Sama d e  Langreo* 
Bilbao.

18.702 1.500 Granada, Barcelona*
Barcelona, Vallecas* 
SeviRa, Valencia,

17,389 1.500 Zaragoza, Barcelona*
Barcelona, B árcelo-» 
na, Madrid, Sevilla* -

Madrid, 2 de Mayo de 1931*

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc

ción general de loterias de 25 de Fe
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fcrero de 1893, para adjudicar los cín
ico premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos, de Beneficencia 
[provincial de Madrid, han resultado j  

agraciadas las siguientes:
María Consuelo Rebato Guzmán, Do

lores Grajera Alonso, Marcelina Vica
rio Gómez y Teresa Rodríguez García, 
del Asilo de Nuestra Señora de las 
(Mercedes.

María del Consuelo Gonzalo Monte
ro, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien- 
Üg del público y demás efectos.

Madrid, 2 de Mayo_ de 1931.—El Di
rector general, Arturo Foreat

Sorteo de grandes premios, autorizado 
por Real decreto ele 25 de Julio de 
1928, a beneficio de la Ciudad Uni
versitaria de España, que se ha de
celebrar en Madrid el día 11 de
Mayo de 1931, el cual constará de 
55,000 billetes a 1.000 pesetas cada 
uro, dividido en décimos a 100 pe
setas.

\ Premios, y reintegros
1 del sorteo. Pesetas.

' 1 de ....................    7.500.000
. 1 de.................................  5.000.G00

1 de................  2.500.000
1 de........................ ......  1.500,000
1 de...............    500.000
1 de  ........................  250.000
1 de,......................... ......  150.000
1 de................................. 125 000
1 de................... ..............  100.000
5 de 50.000....... .............  255.090
5 de 40.000.............. ... 200.000
5 de 30,000.............. . 150.000

15 de 25.000.................  375.000
©.235 de 5.000...................... 11.175.000

99 aproximado n es d e
5,000 pesetas cada
una, para los 99 nú
meros restantes de la 
centena del que ob
tenga el premio de

: 7.500 pesetas.  495.000
99 ídem de 5.000 id., pa

ra los 99 números 
restantes de la cen
tena del premiado
con 5.008.000 de pe
setas-................... ... 495.000

99 ídem de 5.000 id., pa
ra los 99 números 
restantes de la cen
tena del premiado
con 2.500.000 pesetas. 495.000

99 ídem de 5.000 id., pa
ra los 99 números 
restantes de la cen
tena del premiado
con 1.500.000 pesetas. 495.000

■ 99 ídem de 5,000 id., pa
ra los 99 números 
restantes de la cen
tena del premiado
con 500.000 pesetas,.. 495.000

• 2 ídem de 50,000 id.,
para Jos números an
terior y posmmor al 
del priado re >mse- 

' * has 7JV ... ... 100,000
* 2 ídern de MdL) íd.,

para 5 s l _: * 5 ’o
cié ..75.080

Premios y reintegros
del sorteo. Pesetas*

2 ídem de 23.500 id., 
para los del premio
de 2.500.000...............  47.000

2 ídem de 18.500 id., 
para los del premio
de 1.500.000.....    37.000

2 ídem de 15.000 id., 
para los: del premio
de 500.000..................  30.000

5.499 reintegros de 1.000 
pesetas para los 5.499 
números cuya termi
nación sea igual a la 
del que obtenga el 
premio mayor   5.499.000

8.278 38.0384)00

Las aproximaciones y  los reintegros 
son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndose, con respecto a las 
aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los cin
co premios mayores, que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es el 
número 55.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 5,000 pesetas se sobrentien
de que, si el premio primero corres
ponde. por ejemplo al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 28 al 100; y 
en igual forma las aproximaciones de 
los cuatro primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según quecla dicho, 
todos los números cuya terminación 
sea igual a la del que obtenga el pre
mio de 7.500.0OO pesetas.

Al día. siguiente de celebrarse el sor
teo, se expondrán al público listas de 
los números que obtengan premio, úni
co documento por el que se efectuarán 
los pagos, según lo prevenido en el 
artículo 12 de la Instrucción do] ramo, 
debiendo reclamarse con exhibición de 
los billetes, conforme a lo establecido 
en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán 
en las Administraciones en que se 
vendan los billetes.

Terminado el sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por dicha 
Instrucción, para adjudicar los pre
mios concedidos a las doncellas acogi
das en los establecimientos, de Benefi
cencia provincial de esta Corte, cuyo 
resultado se anunciará debidamente.

Madrid, 3 de Octubre de T930.—El 
Director general, Arturo Foreat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente papa clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fund ción instituida en Las Planas de 
Ya*Ir d"?ra, provincia d ' I adema, 
P r la Junta Dioecspnn - r u l o i n  
de Ja Iglesia y Escuela Le (Lene uigar, 
denominada “Escuelas”*

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 ée la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los repre sentantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables» 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfico-docentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos de la tarde, para que pue
dan exponer lo que vieren convenir a 
su derecho.

Se fyace público para genera! cono
cimiento,

Madrid, 29 de Abril de 1930.-— El 
Director general, Rodolfo Llopis.,

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

A los efectos de lo dispuesto en los. 
artículos 14 y 15 del Reglamento de 
oposiciones de 8 de Abril de 1910,

Esta Dirección general h^ce sabei 
que los aspirantes que han presenta
do instancia con la documentación ne
cesaria para tomar parte en las opo
siciones a la plaza de Catedrático nu
merario de “ Dibujo de ropajes de es
tatuas y del natural” , vacante en la 
Escuela Superior de Belfas Artes de 
San Fernando, antes especial de Pin
tura, Escultura y Grabado* cuya con
vocatoria se publicó en la Ga c e t a  de 
20 de Noviembre de 1930, ampliada 
después por una Re^l orden publica
da en la G a c e t a  de 5 de Diciembre 
siguiente, y cuyos aspirantes reúnen 
las condiciones exigidas en dicha con
vocatoria, siendo por lo tanto admiti
dos a los ejercicios de la referida opo
sición los siguientes :

Don José María Tamayo y Serrano, 
D. Ignacio Pinazo Martínez, D. Maria
no Sánchez San José, D. Rafael San- 
chis Yago, D. Rafael Pellicer Galeote,. 
D. Adolfo Ferrer Amblar, D, Francis
co Estere Botey, D. José Manaut Vi
gile til, D. Pedro Pascual Escriba no, 
D. José Ortells López, D. Julio Barre
ra Díaz, D. Juan Adsuara y Ramos, 
D. Emilio Poy Dalmau, D. Angel Gar
cía. Díaz, D. ‘ Julio Moisés Fernández, 
Villasante, D. Tadeo. Yillalba Monaste
rio, D. Antonio Ortiz Echagüe, 1). Da
niel Vázquez Vázquez Díaz, D. Lean
dro Qroz Laealie y D. Manuel León 
Astrua; y excluidos, por las causas quo- 
á continuación se expresan, los seña
res siguientes: D. Andrés Grespi Ja li
me, pof no reunir las condiciones exi
gidas en la convocjatQrüi;.. D. Eugenio 
Lafuente Castelí, por no justificar ha
ber sidé pensionado por el Gobierno 
en Roma; D. Agustín Segura Iglesias, 
por haber presentado la certificación 
del Registro de Penados y Rebelde» 
sin el reintegro correspondiente; dou 
Eduardo Huiz de Somavija y Aré val o, 
D. Francisco Patero Etchecopar y dott 
Manuel López Gil, por no reunir nin
guna de las tres condiciones exigida» 
en la convocatoria, publicándose esta» 
listas en la Ga c e t a  d e  M a d r id  # a los 
efectos de los artículos (antes citados# 
~ También ss hace saber a los del a*> 
tículo 15 del Reglamento antes meo», 
sionado «tu© el Tribunal gue bft JMü
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juzgar los ejercicios de la oposición 
queda integrado -definitivamente com o 
a continuación se expresa:

Presidente, D. Manuel Menéndez y 
Domínguez, Consejero de Instrucción 
pública; Vocales: D. José Garnelo Al
da, D. Miguel Angel Trilles, D. Gon
zalo Bilbao Martínez y D. Eduardo 
Chicharro y Agüera; Vocales suplen
tes: D. Manuel Benedito y Vives, don 
Felipe Abarzuza y Rodríguez Arias, 
D. Isidoro Garnelo Fillol y D. Pedro 
Ferrer y Calatayud,

Madrid, 28 de Abril de 1931. — El 
Director general, Orueta.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SECCION DE POLITICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la apli
cación de la Ley de Admisiones tem
porales, de 14 de Abril de 1888, apro
bado por Real decreto-ley de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de fe

cha 16 de Agosto de 1930.
AVISO

Para conocim iento general y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, ¡se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Economía 
Nacional:

“ Excmo, Sr. Ministro de Economía 
Nacional, Madrid. —  Rodrigo Sánchez 
Díaz, español, vecino de Bilbao, pro
pietario de la fábrica de cubiertos es
tablecida en Irauregui (Vizcaya), inte
resado en que le beneficien las dispo
siciones vigentes sobre régimen de ad
misión temporal, ¡según la ley de 14 de 
Abril de 1888 y Reglamento provisio
nal para su aplicación de 16 de Agos
to del año en curso, a V. E. respetuo
samente expone:

Que el solicitante ya había hecho en 
ese Ministerio de Economía, diferentes 
veces, gestiones para que se estudia
ran métodos estimulantes de exporta
ción industrial, pues había fábricas 
•que se encontraban con suficientes ele
mentos de producción y con adecuada 
capacidad técnica para competir en el 
exterior, por lo que no parecía justo, a 
nuestro modesto juicio, que si había 
en el país industriales capaces de ele
varse a tal definitiva categoría, que es 
la de luchar en los mercados exterio
res y de elevar, además, de ese modo, 
la categoría nacional fuera de España, 
se les tuviera detenidos en aspiracio
nes tan nobles.

La situación del fabricante que sus
cribe era y es propicia a esas realiza
ciones. Da fabricación de cubiertos de 
chapa de acero estañados, la implan
tó en España el que firma estas líneas. 
Por virtud de una clasificación dema
siado generalizadora en Aduanas, no 
pudo obtener una verdadera esiadísíie 
ca para montar su industria apropia
damente al mercado nacional. Y co
mo—por esa falta de estadística — se 
instaló con sobrada abundancia de 
máquinas y se establecieron en segui
da, además, oirás fábricas competido
ras para mercado tan reconocidamen
te pequeño corno es.el nuestro en todo,

resultó qué el industrial que firma es
ta ¡solicitud siempre ha estado real
mente en necesidad de exportar.

Tengo, pues, una industria com ple
tamente adecuada p,ara ser exportador 
y una preparación que me parece su
ficiente. Por mi parte, ya está puesto 
todo. Queda ahora lo que correspon
de al Estado, pues no se trata ya, en 
esta lucha por los mercados del mun
do, de una competencia de productor 
a productor, sino realmente de nación 
a nación. Es decir, no vale que un fa
bricante español tenga tantos elemen
tos y la misma cultura técnica que otro 
fabricante exterior, sino que un fabri
cante español tenga también todos los 
elementos nacionales en el mismo gra
do de ayuda cooperadora que los tie
ne su competidor. Es por eso por lo 
que el que suscribe tiene el mayor 
gusto en elogiar esta buena disposi
ción  legal que ha promulgado V. E. 
Nos era de absoluta necesidad la ayu
da directa del Estado, porque V. E. 
ha de reconocer sobradamente que 
todavía quedamos los fabricantes es
pañoles en inferioridad manifiesta pa
ra competir fuera de España, en ra
zón de que el medio social de nuestro 
país no está tampoco en el mismo 
grado cooperador que el medio social 
donde se desenvuelven nuestros com
petidores.

Me considero, por tanto, en perfec
tas condiciones para el caso, y al d i
rigir a V. E. esta petición declaro lo 
siguiente y de conform idad con lo dis
puesto por el artículo 7.° de dicho Re
glamento provisional:

1.° Soy fabricante de cubiertos de 
mesa, hechos con >ehapa de acero, ba
ñados en estaño, y de cubiertos hechos 
con chapa de metal, alpaca y otras 
aleaciones de níquel. Igualmente fa
brico mangos de cuchillos de los mis
mos metales.

2.° El concesionario ha de ser el 
firmante, Rodrigo Sánchez Díaz, domi
ciliado én Bilbao, calle de Espartero, 
4 y 6, propietario de la fábrica antes 
mencionada.

3.° La mercancía a importar ha de 
se r :

Chapa df* acero hasta cuatro milíme
tros de espesor.

Chapa de alpaca y otras aleaciones 
de níquel, hasta cinco milímetros de 
espesor.

Hojas de cuchillos en acero corrien
te e inoxidable.

4.° El proceso de industrialización 
es convertir dichos productos (consi
derados en mi fabricación como pri
meras materias) en cubiertos de acero 
estañados y cubiertos de alpaca en sus 
diversas formas y tamaños, así como 
en completar los cuchillos para ser 
destinado todo ello a la exportación.

5.° Las operaciones de transforma
ción se verifican en mi fábrica de Irau
regui (Vizcaya) sometiendo las chapas 
al proceso de corte, laminación, estam
pado, _ estañado y pulimentos, para lo 
que dispongo de los consiguientes ele
mentos mecánicos, hornos, etc. El pla
zo máximo para la transformación 
será de un año.

6.° Las mermas o desperdicios pre
vistos alcanzan aproximadamente el 33 
por 100, lo que se comprende con cla
ridad a la vista de los contornos que 
tienen cada cuchara y cada tenedor. Y 
lo que se demostrará prácticamente en

la propia fábrica viéndose seguir el 
proceso de la fabricación.

7.° La Aduana por donde ha de ve
rificarse la importación y la exporta
ción será la de Bilbao, porque mi fá
brica se encuentra en esta misma zona, 
a 10 kilómetros por ferrocarril. Tam
bién se utilizará para las importacio
nes la Aduana de Irún, en razón de 
que las mercancías a importar pudie
ran tener que hacerse alguna vez por 
vía terrestre.

8.° La concesión se solicita con ca
rácter permanente.

9.° La concesión se solicita, asimis
mo, como transformador y exportador, 
pues las primeras materias antes in
dicadas se manipulan en mi fábrica, y, 
una vez logrado el producto (cucha
ras, tenedores y cuchillos, cacillos de 
sopa y demás piezas que constituyen 
estos servicios de mesa), serán expor
tados a mi nombre.

En virtud de las consideraciones ex
puestas,

Suplico a V. E. que se sirva ordenar 
el trámite reglamentario a esta solici
tud y que se acuerde, con las obliga
ciones estipuladas, que se me conceda 
el derecho a beneficiarme del régimen 
de admisión temporal para la impor
tación de chapa de acero hasta cuatro 
milímetros; de chapa de alpaca y otras 
aleaciones de níquel, hasta cinco milí
metros, y de hojas de cuchillos de ace
ro corriente y acero inoxidable, que 
son las primeras materias para mi in
dustria y que serán transformadas en 
mi fábrica con destino a la exporta
ción.

Gracia que espero obtener de la rec
titud de V. E., cuya vida guarde Dios 
muchos años.

En Bilbao a 15 de Diciembre de 1930. 
Firmado: Rodríguez Sánchez Díaz.”

Las entidades que se citasa en el ar
tículo 7.° del -expresado Reglamento y, 
en general, todos aquellos a quienes 
afecte la concesión solicitada, podrán 
exponer durante el plazo de treinta 
días, y ante el Ministerio de Economía 
Nacional, cuanto estimen conveniente.

Madrid, 8 de Abril de 1931.—El Di
rector general, Manuel Revenios.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES

CORREOS
Don José Berruezo de Mateo, Ins

pector de Correos de Guipúzcoa.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al Oficial de Correos, Adminis
trador que era de la Subalterna de Az- 
peitia, hoy en ignorado paradero, 
para que en el plpzo improrrogable 
de quince días, contados a partir 
de la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín Ofi
cial de Comunicaciones, comparezca 
ante esta Inspección para recoger y 
contestar un pliego de cargos a con
secuencia de expediente que se le si
gue por abandono de destino, signifi
cándole que de no efectuarlo se tra
mitará sin su audiencia y se atendrá 
a los perjuicios a que haya lugar.

Azpeitia, 13 de Abril de 1931.— José 
Berruezo.


